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1. INTROOUCCIÚN.

El Museo interactivo "Papaqayo", es un Organismo Público Descentralizado de la
Administración Pública Estatal con personalidad jurídica, patrimonio propio. autonomía
técnica y de gestión para el cumplimiento de sus atribuciones, obliqccione s, objetivos y
fines, adscrito sectcrialmente di la Secretaría de Educación, clasificado como Museo de
"Cuarta Generación".

Usando el juego como herramienta para la transmisión de un mensaje educativo 'J
mediante la interacción con las exhibiciones. los visitantes p.vsan una agradable y
divertida experiencia de aprendizaje donde la ciencia y la tecnología se conjuntan en un
espacio de sano esparcimiento familiar, el cual para alcanzar estándares de calidad
adecuados y apegados a la normatividad especifica, debe precisar los métodos,
procedimientos y trámites que deberán cumplirse en las ecuvidade s del mismo.

El presente manual mues.tra información, en forma precisa e integral de la oper etlvldad
_enla realización de las funciones de las unidades administrativas que integrar) el Museo.
indicando la responsabilidad y participación de las unidades administr a-ívas que
intervienen en los procesos, lo cual faciHtará las labores de auditoria y control interno.
En el cual podremos encontrar el objetivo del manual. maree juridico. organigrama,
misión y visión, índice de procedimientos,. las políticas y normas de oper ación, objetivos y
descrlcció-i de los procedimientos asl como sus diagramas de flujos.

la actualización de este manual será responsabilidad de la Unidad Administrativa en
coordinación con la Dirección General de Modernización e lnnoveclón Gubernamental.

la cual se realizará de-acuerdo a las necesidades determinadas por la operatividad del
Museo Interactivo" Papagayo".

11. OBJETIVO.

Servir de instrumento de apoyo adrninístrativo que permita establecer las políticas,
normas y mecanismos para el buen desarrollo de las actividades que realiza el Museo
Interactivo "Papagayo", a efecto de proporóonar información en forma ordenada.
secuencial, eficiente y oportuna; respecto a la manera en que las actividades de trabajo
se llevan a cabo, optimizando los tiempos de ejecución del personal en el desarrollo de
las mismas en cada una de las partes del proceso administrativo; haciéndolos mas
eficientes en el cumplimiento de sus responsabilidades.

1Il. MARCO JURloICO.

El Museo Interactivo "Papagayo", se encuentra sustentado en el siguiente marco jurídico
normativo:

A. Constttucicnal.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. O.O.F. fecha de expedición 54
Fecrerc>-1917 y sus refcrrnas,

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco P.O. fecha de expedición 54
Marzo-1919 y sus reformas.

B. legislaciÓn.

ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. P.O. fecha de expedición 22-

Marzo42oo2 y sus reformas.

ley de los Trabajadores al Servicio del-Estado de Tabasco. P.O. fecha de expedición 3'-
Marzo·1990 y sus reformas.

ley Federal del Trabajo. P.O. fecha de expedición 14Abril-1970 y sus reformas.

Ley de Responsabilidades de los Servido Públicos del Estado de Tabasco. P.O. fecha de
expedición 13-Julio-1983 y sus reformas.

Ley de Adqulstciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.
P.O. fecha de expedición 19·0iciembre-1g87 y sus reformas.

Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasce P.O. fecha
de expedición 10-Febrero-2007 y sus reformas.

ley de Archivos Públicos del Estado de Tabasco. P.O. fecha de expedición ,g·Oiciembre-
'987 y sus reformas

C. Acuerdos y Reglamentos.

Acuerdo de Creación del Museo Interactivo "Papaqayo", P.O. fecha de expedición 154

SE::ptiembre_2004'1 sus reformas.

Reglamento Interior del Museo Interactivo "Papagayo". P.O. 2s·Junio-loo6 y sus
reformas.

Reglamento de la ley de Adquislciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco. P.O. fecha de expedición 7-Sepiembre-2oo5 y sus reformas.

Reglamento del Comité de Compras del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. P.O fecha
de expedición 25-Junio-2ooS y sus reformas.

Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Tabasco. P.Ofecha de expedición 30-Junio·2oo7 y iUS reformas.

O. lineamientos.

Lineamientos generales para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia de los
sujetos obligados en el Estado de Tabasco. P.O. fecha de expedición 16-Abril·,oo8 y sus
reformas.

Lineamientos para la presentación de informes que deben rendir los sujetos obligados.
P.O. fecha de expedición 13·Agosto-1008 y sus reformas.
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IV. ORGANIGRAMA.

. V. MISUiH y VISiÓN.

MISiÓN:

"Desarrollar la capacidad intelectual de los niños mediante el juego y el
descubrimiento interactivo"

VISiÓN:

"Un niño feliz"

VI. PROCWIMlfNTOS

IHOICE DE PROCEDIMIENTOS

DIRECCIÓN GENERAL
Administración y Representación del Museo

SECRETARíA PARTICULAR
Atender la Agenda de la Dirección General

UNIDAD ADMINISTRATIVA

Adquisiciones
Mantenimiento Preventivo de Equipos de Computo
Atención de Solicitudes de Soporte Técnico
Movimientos de Personal
Trámite de Nómina
Capacitación
Trámite de Pago de Nómina
Trámite de Orden de Pago, Comprobación de Recursos y Ministradón de Recursos
Depósito y Control de Ingresos
Elaboración de Estados Financieros
Pago a Proveedores

UNIDAD JURíDICA
Elaboración de Contratos, Convenios y/o Acuerdos
Sanciones Disciplinarias

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
Atención de Solicitudes de Información
Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia
Atención del Recurso de Revisión en Contra del Museo
Atención del Procedimiento de Queja en Contra del Muse')

DIRECCIÓN DE PUBLICIDAD Y RElACIONES PÚBLICAS
Patrocinio Empresarial
Como dato de Sala Tabasco, Sala Temporal y Jardines de Papagayo
Estrategias Publicitarias para la Difusión del Museo
Atención a las Reservaciones de Grupos Escolares

DIRECCIÓN DE MUSEOGRAFíA Y SERVICIOS EDUCATIVOS
Captación, Preparación y Liberación de Guías Educativos "Primos"
logística de Exposiciones Temporales

DIRECCIÓN DE INGENIERíA Y MANTENIMIENTO
Programa Anual de Mantenimiento y Proyectos Especiales
Ejecución del Mantenimiento del Edifido
Ejecución del Mantenimiento de las Exhibiciones

NORMAS Y POllTlCAS DE OPERACION

.";:,¡,,,~~:-"::~,.~~J:;.,*1-c.,::..¡.". ,i,. ~:;~Y,:~~~bmbr~f:.Qe~p-r.oce(fm,eri,.o./:"I{\. )1.:>',;~-;;.i..?;'~ ,t';
Administración Re resentación del Museo

;.t:':i~t(,:;~:,~:~,~,~~;;'-;/:1'_~#.••'t¡'{fi,'f~-: ...;~;'1:) ~;::~ti-!:"
Administrar y representar al Museo median.te el ejercicio eficaz de las facultades que I
otorga el acuerdo de creación así como los demás ordenamientos legales que rigen li
actividades del Museo, ara el cum limiento cabal del Obieto ara el cual fue creado .

. ; -: ~'"r;.:~ <'; ".:~~:<r~t ..~NQrmasl"e';.o'· -ra'cióii' ~';;';~;;¡.-:-.•.Tif- .~~~~,?jt.l~~~

Acuerdo de Creación del Museo Interactivo ·Pap.gayo" (Artfculo 17) .
Reglamento Interior del Museo Interactivo "Papagayo" (Titulo Segundo. Capitule
Pdmero, Artículo ).

"-. ::';.,:' ':..;¡'~'/:~:'.;¡'1:Polrtlcas·de :Operaci6n\!"':;, ~;f~{~~~j,;jl,"·:':~~•..'~:i~:/~~!;~
El Museo como Organismo Descentralizado será gobernado por un Consejo dE
Administración como "Órgano Máximo de Gobierno del Museo" y un DirectOl
General "Administrador y Representante del MuseoH que será nombrado por e

I
Ejecutivo Estatal y durará en su cargo cuatro años pudiendo ser ratificado para ur
segundo periodo,

./" El Director General tiene a su cargo conducir el desarrollo del Museo de conformidad
con los ordenamientos legales aplicables vigentes .

./ El Director General tiene a su cargo representar legalmente al Museo y en su case
podrá delegar por escrito la representación de conformidad con los ordenamientos
le ales a ¡¡cables vigentes.

DESCRIPCION DE LOS PROCEDIMIENTOS

Director General

Consejo
Administración

de
do

I
i Olrector Gener al

I
Unidad Administrativa
de Competencia

Director General

i Unidad AdministrativaICompetente

J Director Gener.31

L-_



3 DE OCTUBRE DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL 5

DIAGRAMA DE FLUJO

3 Convoca reunión,
informa. instruye. delega.

autoriza '1 comunica la
decísi6n tomada por

ecueroo.

S Revisa. analiza y da visto
Bueno a Plan de trabajo.

1 Da seguimiento a los
avances y retroeñmenta el

procedimiento

s;

4 Ejecuta Imt1ucoón y
Presenta Propuesta de Pian

de Trabajo.

Pl'an de
Trabajo

6 Pone en marcha Plan de
Trabajo, reatiza gestiones y

mantiene informado.

-~---_ ..~

NORMAS Y POUnCAS DE OPERACIÚN

- ,~, ''''l""..;t ~i~"~~" ~~.~Nornbii;d~oted¡m;ié. tcr¿A ~-"'*,;;'~.~:~:.:,~.;%.;';'-:~:",,'~'t~~,--~::',:-~':
Atender la A nda de la Dirección General

,:~{.,I~~:~l;...;!~'~~:;'~~~.j,:~~¡';;'''';'::':t~,{-c'·:~.. 'f': .. O· .":'';''_,¿'\, ;.1 • -, ..••

Mantener actualizada la agenda de manera eficaz. de tal forma
eventos o reuniones sean realizados conforme a lo ro ramado.
__;~~""¡{~:;~:?~t#W-i~~t~~.",/'n;~j¡ii .as~il' racJ(5n .¡o\~ .'~~~ .. ';f~.~-,~*~~~.~.'
Reglamento Interior del Museo Interactivo "Papagayo" (TItulo Segundo, Capitulo

~undo, Sección Primera, Artículo 6).
'__·:'r:.~~~A·';.¡;;~,(..·-·;,vk.t$;, ~~..:tp.oftlCi!· .~QPef8.96 ·4~i'~.. ' ...' ¡•.•..:rJi.'::.::.
'1" Verifu;r de manera sistemática la proqremaclón de - la agenda para detectar

modificaciones no contempladas
./ Confirmar con anticipación a las persones citadas conforme l~ agendado, su asis:encia

a la audiencia, así como los horarios de los eventos y reuniones a 105 que asrste el
._Director.General. _

.~H1.('J;~:~
que los acuerdos.

DESCRIPCIDN DE lOS PROCEDIMIENTOS

Director General

I Secretar!o Par ticuler

I
i

I
L_. _

Instruye Registro· y en
modificaciones de fechas de las
Actividades Públkes y Administrativas a la
A enda.
Recibe instrucciones para incorporar
fechas de audiencias, reuniones, acuerdos I
y eventos a la agenda de trabajo.

I Agenda
¿Existen cambios de feche?
Si: Pasa el la actividad siqulerrte
No: Pasa a la actividad No.
Registra los cambios y contacta a las
personas para informar los cambios de la
agenda, indicando su cancelación o fecha

hora nueve.
Inicia contacto telefónico con las pmonas
o funcionarios para confirmar la atención,
o asistencia, ún lo rogramado
Corrobora al Director General el registro
de las fechas de las Actividades Públicas y
Administrativas a la Anda.
Da seguimiento a lo programado en la I
agenda y retroelimente el proceso.
"Termina Procedimiento·

t Instruye Re:glstro y/o
modificaciones de: feeh.n

ee las Aeu. Pllblicas y
AcImvas. a la Agend.

11rn:orpora fe<h-II~de
audiencias. reuniones.
acuereos y eventos a la

agenda 11! trabaje:)_ EJ

] Registra los cambios y
contacta a las pe:rwnas

"ara informar lOS cambios

4 Inkl,) contacto
telefónko pina confirmar

la atll!ncián o asistencia

S Corrobora al :tlreetor
General el N!!Jlstro de las

h!ChiU. programaOóls

6 Da s-eQulmienw a 11)
plOQ.&tnl:rloy

retroallmenta el proceso.

Fin )

NORMAS Y POllTlCAS DE OPERACIÚN

Adciuistdones

Convocar. adjudicar y/o llevar a cabo adquisiciones. arrendamientos y prestación de
servicios bajo las modalidades contempladas en 1a Ley de Adquisiciones, Arrendamiento
y Prestación de Servidos del Estado de Tabasco y demás. normatividad vigente y aplicable,
con la finalidad de proporcionar los recursos materiales o servicios necesarios para la
operatividad de las diversas áreas del MUseo.

." ;,,;<;.

Reglamento Interior de! Museo Interactivo • Papaqeyc" (TItulo Seg~ndo. Capítulo
Segundo, Sección Segunda. Articulo 7).
Lev de Adauisiciones. Arrendamientos v Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

./ Integrar el Programa anual de adquisiciones de acuerdo a las necesidades de las'.. . .

I
Unidades adrninlstratives y el presupuesto autonzado.

./ Realizar la adquisición de bienes y la contratación de servicios para cubrir las
necesidades operativas del Museo, conforme a las disposiciones legales vigentes y
aplicables.

DESCRIPCION DE LOS PROCEDIMIENTOS

IDepartamento de
Recursos M2I~eri"les

Solicita los recursos materiales
ara el eum Iimlento de sus funciones,

Recibe y revisa requisición o solkitud de
servicio que tenga suficiencia j

presupuestal. l'
¿Procede?
No: Pasa a la actividad siguiente
Si: Pasa a la actividad No. ,'
Notifica por escrito la insuficiencia

~~~::s~~ el Fin de Procedimiento. i Ofici~ _
Determina modalidad de la compra de
acuerdo a 'a Ley de la materia. Que
pueden ser:
LicitaciónMediante convocatoria Pública,
licitación Simplificada Mayor.
Licitación SimpHficada Menor. y
Com ra Directa. Art. _~ ~l~LMPS.ET) _

I Convocatoria,
Bases, mvlteción

I
l
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Re-~po.,"!sable
---'--"-'-- ~':.:.-

Consulta el Padr6n de Proveedores del I "
Gobierno del Estado de Tabasco. pe-a ••
identificar proveedores potenctaíes,
Inicia el Procedimiento de adquisición o , Cuadro
prestación de- servicios de acuerdo a la Comparativo,
Modalidad que se determina y conforme a propuestas, Aetas
la Ley de la materia. u i
Elabora el pedido u orden de servicio. l

Pedido u Orden de ¡
Servicio

t

~.dad Juridica

¿Requiere contrato?
Si: Pasa a la actividad siguiente
No: Pasa a la actividad No. 11
Envia a la Unidad Jurídica solicitud de ¡ Formato Solicitud
Contrato. Contrato
Recibe solicitud. elabora contrato Contrato
correspondiente, .recaba firmas y n;!mite- ar-
Contabilidad y Hnenzas para su Registro
ante la SAF.
Recibe contrato y realiza el trámite de 1
Registro ante la SAF ~
Recibe contrato registrado y envía a ¡
Recursos Materiales !
Recibe contrato debidamente r~istrado e
Inicia contacto para el surtimiento en el
Almacén o prestación del servicio según e-l
caso al oroveedcr adiudicedc ..
Entrega los materiales en el Almacén y/o
Presta los Servicios Acordados.
Recibe el material en el almacén da
entrada y notifica la disponibilidad a' la
Unidad Administrativa Solicitante,
Recibe en su caso la notificación de la
prestación del servicio e informa a ta
Unidad Administrativa Solicitante.
Retira el Material del Almacén,
En su caso da seguimiento a la prestación
del Servicio
Envia factura para pago al 5epartam~nto I
de Contabilidad y Finanzas. da l' R I .. d
seguimiento a lo acordado y retroallrnente Fe ecron e
el proceso, 1 actures y anexos
_~.!:.~!na Procedlmlento" I

8

Q

Departamento de
Contabilidad y finanzas

'0

Departamento de
! Recursos Materiales

Proveedor o Prestador
l..de Servicio '3

Factura ~1
Entrada a almacén
(única mente
materiales)

----- !

Val.';:!de Salida de I
Almacén

I

I
Departamento
Recursos Materiales

I

l.
U.nidad Administrativa I
Solicitante 1

de
'4

'5

¡ DepartamentoI Recursos Materiales

t

de .6

DIAGRAMA DE FLUJO

¡

1

DIAGRAMA DE FLUJO

1l Recibe r<'gislr0

'J requiere
surtimiento

I

I

~tl-----l9 ReCIbe SolICitud 10 aec.be
"I,\oor,) re(;,bd Comrato 'i tt.Jlnlt3

f'flllaS'l envla a cr JI registro ante SAf _EJI
I
I

I1RI'Obt>Regl~
yNWIa a Recursos ¡

Materiales -,JI) 1] Entrega
Materialesl)

! l !>r••sr. Servo

-:- __ 1
15 Re.tir,) MilIerial 14 Recibe y
o da ~glJ¡mt"'nlo notifica il Unid.) J

elPresto d~I_';erv. j Adnwa. SO~~~I.:te !
@ªl EJi i

1[--;6 '"';'.".""'" ! I-----------* para pago a C.F y I 1

I

da ~e9111mtento

- [::::.:::" 1

___ ---.::..=c:"cc __ -'- _

NORMAS Y POllTICAS DE OPERACIÚN

~";~.~:~;;¡~:::~(.~..:¡.::.~.';.;¿~,,":i·t :·;.;~Nombre-rdel:P;tX:ectimiento:~~' i:-'j~.j'
Mantenimiento Preventivo de E ui os de (om' uto

>: .. \:) '.~f~:~tObetivó::~'\:~{-:;;,";;.:'·f~'¡'~.··$.~~'f ;i'~"~':'>+~',' '> .

Realizar mantenimiento preventivo a equipos de cómputo y redes. con la finalidad dE
ase urar el buen funcionamiento de los mismos.
~-~~~-.:.,.;~,:<~~~~"::,.:.";.~~:~-;-~-·{~;'.~.'.Normas"7aE{Cf·'"'ráti6ik:'~.;·.ti }<~., .: .1.1

Reglamento Interior del Museo Interactivo "Papagayo" (TItulo Segundo, Capítulo
Se undo, Sección Se unda, Artículo 7).

~_~ ....~ ,;*-il'-:.;·:~1/~i_:~?~~~~,..j~~·;polftica$de:O-"·~f.ad6.!::~~})'~!>,.;.(;~/t=-/~:·.;:~·.J'?;~~-.~.~!

./ llevar a cabo el mantenimiento de acuerdo al programa anual previamente-
establecido

./ Notificar al usuario antes de retirar el equipo de su lugar asignado quién además
deberá autorizar al área de sistemas las actividades a realizar en el mismo .

./ Asegurarse de re aliz ar un re sp aldo a toda la información del usuario así como perfiles
~~j_O . _

DESCRIPCiÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS

2011

~"~:~~~~~~~?f.1f·Yi~::.~~..-~1:.;¡~~,~~~iB?t~fi:~~~~~~#~;~·j?¿~~~~~':-;;--- I EIa.-bora. y pone en marcha el programa ¡ Programa
1 J anual de mantenimiento de equipos de!r--~ I ~:~~~O~ue el material requerídopara las·r------

I ! actividades de mantenimiento se j
i I encuentre disponible en almacén en i
'1' 2 (an~¡dades ~uf¡dentes para. todos los i

equipos de computo programados ¡'Ui.fl material di.sp~nible. es.s~!c¡ente? i.

No: Pasa a la stqurente actividad. ¡
i Si: Pasa a ta actividad No. 4 ,__ L~ _
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Departamento
Sistemas

·1 . Elebor.s y envía la requisición para
i 3 adquisición del material necesario.

aecres e a la actividad anterior
I ,1 ! Publica. cronograma de actividades de

de ~~~'nanten.rm¡~ntc a todas las áreas.
<.: 1 Notific a verbelruente al usuario el día que

<; será 1IE"Jado acabo el mantenimiento de su
- eouioo de cómouto.

verifica SI está disponible el equipo de
cómputo en la fecha y hora acordada con
el usuario.
¿El equipo está disponible?
No: Pasa a la siguiente actividad.
Si: Pasa a la actividad No. 8
Reproqrama verbalmente
mantenimiento.
Recres a a la actividad anterior.
Recoge el equipo y realiza el
mantenimiento preventivo que incluye
limpieza, respaldo y restouraclón del
sistema
Devuelve~e~_e~!po V recaba firma de
conformidad del usuario.

.
Requisíción de I

material I
Cronoqrerna ~
mantentrnJen~~ __ 1

el

9 Formato de:
actividades del
Depto. de
Sistemas
Reporte de
mantenimiento
anuall Registra cada equipo en el reporte anual

10 de mantenimiento preventivo.
"Termina Procedimlertto"

DIAGRAMA DE flUJO

4 Publica cronograma de

actividades de manten-imiento

5 Notifica verbalmente al
usuario el día que será llevado

acabo el mantenimiento.

6 Verifica disponibilidad del
equipo en fecha y hora

I a;da
I ~ __ -------

NORMAS Y POllTlCAS DE OPERACIÚN

u.~·:?='./:-.~~~:*-:.:."t·d.~:.,:~·:;:.~•• ':;:Nombr .ael-P.~· 'é{J ,j(~ñto~.~V.. ,_<ii\t~~:~ •. '~~'~!:::':I~~~~_-o.
l_ ___. Atención de Solicitudes de So orte Técnico
~ ~"':.'f'!':::.~;:-" .-,·,?:,,'?:,,~·~.:;~.i~'"{"r',Z~vOb'etiv.Q4;' f .: •..:~ ,,'."<' ~}.Zi';;;:U~~-:~.;, "~~"""'~
Atender en tiempo y forma los requerimientos de las unid~des' ~d~inirtr~tiva~
refer entes a soporte técnico de equipos de cómputo, uso de programas, servicios de
conectividad demás ue de endan del De artarnento de Sistemas.

, ~¿::-. .:'~:~~..:~ .>:~~::: ~~7:'~~:~Norrñ'ás de;."'er~í6FJ: ..,;,;~~~1!AA~~;:.>~:;':",,~
¡ Reglamento I~.terior del Museo Interactivo "Papagayo" (Titulo' Segu~d~: Capít nc
~gundo, Sección Segunda, Artículo 7).

: ./. ~-1.~;;':--}~~::';·éii#*:~~':'j-~~·i~':;~-·_ . P'~líti(as'd "'?' ~eraci.ÓñfF;"';-'5'j~::·r.:~';,:f::"\'7~"l$;¡~:;'::':""',;~f,
'~~ender en el menor tIempo posible las solicitudes de so orte 'técnico recibidas.

DESCRIPCiÓN DE lOS PROCEDIMIENTOS

2012

Usuario

Formato de
actividades del
área de ststerr .:.

Departamento
Sistemas

de

Revisa si el usuario cuenta con la
autorización requerida para que se
atienda su solicitud.
¿Es usuario autorizado?
No: Pasa a la siguiente actividad
Si: Pasa e la actividad No.
Notifica al usuario la improcedencia de su
solicitud.
"Conecta con el Fin de Procedimiento"
Verifica en el almacén la disponibilidad de
los materiales que se requieren para llevar
acabo el servicio solicitado.
¿El rnatertal está disponible?
No: Pas.a a la siguiente actividad.
SI: Pasa a la actividad No.
Solicita la compra de materiales necesarios
para atender el servicio requerido por el
usuario.
Re rese a la actividad anterior
Program"a el servicio requerido de acuerdo
a la car a de trebalc.
Notifica al usuario la fecha de atención del
servicio.
RealiZa el servicio solicitado y verifica que
todo funcione correctamente.
¿Requiere servicio adicional
complementario 7
No: Pasa a la actividad 12 ••....

a la siauiente actividad.
al usuario la necesidad de llevar a
servido adicional.
a y efectúa el servido adicional

"!.e!ementar Ja solicitud inicial.
a el reporte de atención
o fecha y hora en que se atendió
o.
a Procedimient<?"

Requisióón de
materiales

Si: Pasa

'o
Notifica
cabo un

11
Program

ara ce
Complet

"
anotand
el servic¡
"Termin

!
Formato d.\
actividades deJ'
área de sistemas

DIAGRAMA DE FLUJO

lmiento: Atención de s~icitudes-deSoporte Técnico!
Depértamento.de-Sisternas .

1 Requiere servtcíc de
soporte técnico.

I
L _ No

, (,L _
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DIAGRAMA DE FLUJO

Nombre.9.~!i,I>,r
'i'tlj.'i'Wst'llt~¡ ~m:":,"",,,O';'" d ..",no,",""",, orte"""O ~ 1

~" - . _ De arta mento de SIStemas .

I

I

NORMAS Y POUTICAS DE OPERACIÚN

f?=! .',"'"7''''' NO:O~:~~~:t~:r;~~~~~O:CW'fh+~~,"'f, •.~~~r:{'1:~.:",
1 Establecer una, relación ar,:,~ni(a de equipo ent~e ~I. Museo y ~l. persona~ o ~~p¡rantes
! para la selección, contr ataoon, prornocton, capacttacton, susoensroo y terrrunecrón de las
I relaciones laborales, con la finalidad de proporcionar el recurso humano adecuado y
i eficiente que contrib~ogro de la operatividad de las diversas areas del M~seo.
. ... ' .._ Normas deOoeraci6n:

1

" Reglamento Interior del. Museo Interactivo "Papagayo" (Titulo Segundo. Capitulo
Segundo, Sección Segunda, Articulo 7).

! Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco. _

1 P?~I'..'ít.ic~~.s~d~e~~O=PEe~ra~c~i6~n,-~~~c:-:-;==~",_-.-=~
;./ Proponer criterios técnicos y lineamientos para la óptima administración de los

recursos humanos.
¡,,/ Vigilar el cumplimiento de la Norrnatividad aplicable en la materia de recursos
I humanos.
'1"/ Gestionar y supervisar .la capacitación del personal con la finalidad de mejorar el

desempeño en sus funciones.
1<_ ~eali7ar e!.s9ntrol de ~!<~cdie~es d~~e..~~.?~_~~Q~_~a~'!~~_!~~!l~ión_. _

DESCr.-IPCIÚN DE LOS PROCEDIMIENTOS

:---~~ JjCs~~[:~w?"pa~a1ayq""r' ;~,~:,CW,d~~::or,jZaé::~2!

-~irecci6n~~~rea: unida~~~~nistra~i~~I~;~~~s~~~s~~:~~~le:Depa~::to eje__
lNom~re del Procedimiento: Movimient~_s._el_e_P_e_rs_o_n_a_I .__ .

[..:_~esponsable:.'.;.-' .~c: De..salpd6nde~a~ __~ D~~~~:~to
r Recibe solicitud de movrrmento de I
I Unidad Arlrninistrativa 1 personol, (alta, prornocton, reclasificación, ~! licencia o baja) y requiere verificar SI
i ---__ __ ~_~C!.~_ __ __ 1

I Recibe soticitud, verifica e Informa sobre ---¡
1
1p¡<lZ? ~Zlc,)nte o s.egun sea el caso del I
movHnle~to requerido. I Curricu!lJ~

1 ¿Proct:'deJ I Nornbremienro

I No: Pas,T ~ la octlvidad siguiente Renuncia

I Si: Para Alta; pasa a la actividad No. 4; _ Licencia

Hparapromoción, redasificacióo, licencia o I I
b~p,Js,) iI 1,]actiVidad No. 5 J I

I Notifica verbalmente la improcedencia del ¡ - - -1
3 rnovumento ~

Oepar tarnento de I-------L "Con~,-!a ~on el fin de Procedimiento" ¡
Recursos Humanos i r Solicita ti) documentaoon requerida de 1---- --1

~

4 I acuerdo a la normatividad aplicable por la
Subsecret.ma de Adrninistr ación y I HOJa de -oquurros

_ _ Finanzas ---------l
S Elabore DR¡';;-r~o--;l~ f:;;:------ lDRH---- - o

__ ---L- .__________ I Nornbrarruento
1 Realiza el trarrute de altas b<:lps, Ofl~- - -~ RH ;
t prornocrones, reclasificaCiones y ticeocias ¡ [J I

5 I 'Jote la Subsecretaria de Admiois tr ación y 1 DocufTI!"":"$

I Finanzas. : Anexos de
I 1 "Termina ~rocedimiento" : Req'-Jisi:o'>

DIAGRAM.\ DE FLUJO

NORMAS Y POLITICAS DE OPERACIÚN

;;;;;/;,";;:&t,"~ó:~~':~~;~;:::,"-",:~,,,~~~j
~:i~Oe.S~.CS.i~...=I:O.m....so..•~..ie~..i;::';~~7~~o;~~~;~.::a~::.oi~.i.(~i::!~.s ..~o.~~~:~n. :7 :~~7~~~er.r~c¡on 1<1

1
Reglamento I~~er¡or del Museo Interactivo "Papagayo" (Titulo Segundo, Capítulo
Segundo, Sección Segunda, Articulo 7).
le de los Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco.

..-: .... -::.:::.:..~>~J~·<j.f"':':S·.·'<~-. PoJíticasct"~ii~0:~'~·~-----::-~
/ Proponer criterios técnicos y lineamientos de control de incidencias del pe-rsonal.

1

'·, Vigilar el cumplimiento de la Norrnatividad aplicable en la materia ele recursos
" humanos.

Realizar las aetuali/aciones de incidenrias o movimientos de personal de- forma

I

I~ periódica.

:

./. Toda autorización de incidencia deberá ser notificada al Departamento de Recursos
Humanos. previamente validada por el Jefe inmediato y autorizado por 1,:;1Dirección
General.

Los permisos deberán ser notificados con días de enttopacotón a su disfr uto do no ser 1
posi~le deben ser notific ..ado.. s a la bre'.'Prl. '.Id una vez ocurrido el motivo de la' Cll;'senci;. ¡'

GestIonar ros mov:m:er:!~~ e incidenci~ ~¡~Ipersonal. _-'

DESCRIPCIÚN DE lOS PROCEDIMIENTOS
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r- - ~pollsable-·-· - I ~~ L Descripción de la Activid~d __ l D~~~~~~to

1

_- - - ----, r-- Re-visa' -¡¡;- apllú\ción correcta _.de tos

1 4 mOVim.iento<, solicitados y. enviados en

I Denar tarnentc de r- ~~~ao.~f~;~:·[a nóm-;;:;-a ante ~idad
I Re~ur';os Humanos Adrninistratrva y Dirección General y la Nómina firmada
1 devuelve J la Subsecretaria de

!~-- --------- ~~~~n~~f~·~'~iZ~\7~:s~f1tela Dirección -------
¡ Subsecret aria de de Recursos Humanos y Dirección General Nómina firrneda
• Administración de RecursosHumanos y la devuelve para el
'1' F¡n~~~~_~_ tramite de p<lqo.

Redbe y"envia la' ñ6ffiinaal Depart<l~ento

I de Contebridad y Finanzas par a que
Departamento de gestione el pago correspondiente y da

, KeCUf<,OSHumanos seguimientoL~_~__,_~. "Te'".!!!i0}1:_~!_ocedimie~_~ __

DIAGRAMA DE FLUJO

~fÑom.b.r.e.de. I p. r.o.c.e,d.imie.n.t.O".J...r.ámit.e. de Nómina . ... .
D

. t 'd··:R· .... '.. ·H·. . Subsecretaria de Adrninistracióny
, eparta!"en ~.e. ecursos. , 4ma~~ '. .. F~anzas

I

Inicio )

2 Recibe, revisa y realiza
los movimientos e

inctdenclas de personal.

I---~~visa la aplicación
I correcta de tos

I movimientos enviados. ~Jl.Mo •. V"" ••••••1== --',
Iy Iurna a firma la nó~in"}_

ante UAy DG y la

devuelve a la SAf.

-------'

] Envía nómina y listado
de movimientos

validados.

6 Turna a firma ante la
DRH y DGRH, Y la

devuelve para el tr érnite
de oaco:~r7 Recibe y envía al DCF

par <l que gestione paqo y

UJ seguimiento.

-=e--e Fin)l .. ' _

NORMAS Y POUTlCAS DE OPERACIÚN

~-~-~----NOñlbr-ede-I-Procedimiento: ~- -~, -=- ==~_'~~__. .__"__c;~2~lc¡tac¡ón --1
¡'------------- ~J.e"'telv,""O:'__---7, ---c-,-,~._::_:c~,._:_:,¡

Rccliaar la óptima capacit ación de los recursos humanos, con la finalidad de generar el
1 de serr ollo fe >I.JS talentos, mediante procesos de ~nsen~~za que per~itan obtener mejor
I de sernpeúo en sus funciones, tomando en consideración sus necesidades, fortalezas y
~i!i~ad('s. _
I Norm!"s de"Operación:
. n:egl-;)lr.~nt0 Interior del Museo Interactivo "Papagayo" {Titulo Segundo, Capítulo

Sequudo. 5ec:íón Tercera, Articulo ]}.
le' de los Trabajadores al Servicio dE'!!_~~~~"o-.;d;=e:-,Tc:a",bc"ai'sc."oc..' _

PoHtica, de Operación

1

./ Vigilar el cumplimiento de la Normatividad aplicable en la materia de recursos
humanes.

i-" Re-rliz ar análisis que permitan detectar necesidades de Capacitación.i-/ Ge itiona r I supervisar la capacitación del personal con la finalidad. de mejorar el
I des_~mpeño en sus funciones. ~ . ~.-J

DESCRIPCIÚN DE lOS PROCEDIMIENTOS

Dirección de Área: Unidad Administrativa

2012 j
jNombre del Procedimiento: Capacitación

Respons¡";le·~- Act.
Descripdón de la Actividad Forma o INo. Documento

Unidad Administrativa Solicita capacitación de acuerdo las Formato de j, a Requisición deSolicitante necesidades de sus érees a cargo.
Caoacitaóón

Realiza un análisis para detectar las

2
necesidades de capacitación mediante Encuesta laboralsondeos dirigidos a la opinión del

! oersonal.
Recopila "los datos obtenidos de la

3
encuesta laboral así como las solicitudes Presentación de
de capacitación y detalla resultados a la resultados
Unidad Administrativa Solicitante. .

Recopila información en Universidades.
Departamento de Escuelas Técnicas, Gobierno. del- Estado.
Recursos Humanos Empresas y Personal capacitador del MIP

4 según necesidades, lo referente a le
capacitación solicitada perlas Unidades
Administrativas del MI? y así como las que
resulten de la encuesta laboral.
Notifica a la Unidad Administrativa Programa deSolicitante o implicada en una necesidad

5 de capacitación, las opciones y costos para Capacitaci6n y

posterior autorización de la Unidad Propuestas de

Administrativa. Costos.

Analiza la propuesta de capacitación
requerida en base a la suficiencia

6 presupuesta! para su autorización.
¿Autoriza?

Unidad Administrativa No: Pasa a la siguiente actividad
Si: Pasa a la actividad No. 8
Notifica a Recursos Humanos y a la Unidad

7
Administrativa Solicitante. o implicada la
insuficiencia presupuesta! del

,.~ req~erimiento. . I
"Conecta con el Fin de Procedimiento" I

Inicia la planeaci6n del evento y solicita a
Formato

d~ ¡Departamento de 8 las Direcciones la asistencia del personal
Planeación deRecursos Humanos requerido para la capacitación.
Evento"Termina Procedimiento"

DIAGRAMA DE FLUJO
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DIAGRAMA DE flUJONORMAS Y POUT\CAS DE OPERACiÓN------ ----~~-~-~~-~._-------.-----
Nombre del Procedimiento: ..'.''.-:; ~

, 'r. ~',;, . i;.:~7.~_::'~:i~~:eN6·~}2~~¡<:~"t.~.:_& --.. :~:~

f Realizar el pago quincenal oportuno de la nómina al persona! contratado del MU5C;)!

¡ln:era~ti~o.~~:p~~~yO_~, __",:':_,_, __,_ ' .-- .: _> __ .-----:~- .. -':.-.------;-- 2

1
- Reg;a~-:~·;~· -I~t~~~;;.-·~el..~~.~:~~O~~:~a~~i~oP~~~~~an~ay·~"·' (TitulO' ~e~LJ'~~0, ~3Pít\do 1
Segundo. Sección Tercera, Artículo 7). I

1 Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco i
: , ,-,Polfticas de Operación ,"- .,. . .. .... .~'. . 1
¡.; Realizar el trámite de nómina en la Secretaria de Administración y Finanzas y el paqo 1
t al personal del Mus_eaa más ·tardar ~J~2E30 de cada mes. __ .__ J

DESCRIPCiÓN DE lOS PROCEDIMIENTOS

l}~~Jfll~lj,.~~~{~~~:'~\;.f)escii¡'ci6,nde -.laAeÍl~id~di '
1 Entrega la nómina del personal

debidamente validada y firmada por las
autoridades correspondientes:

a. Director (a) General del MI?
b. Titular de la Unidad Administrativa

del MIP.
c. Director de Recursos Humanos de

la Sub. de Admon. de la SAF.
d. Director General de Recursos

Humanos y Desarrollo de Personal
de la Sub. de Admon. de la SAF

Recibe, revisa y captura la información en O.P.
el SIGG (Sistema Integral de Gestión Recibo de paqo
Gubernamental):

a. Elabora la Factura
b. Elabora el Documento Financiero

(Orden de Pago).
c. Anexa al Documento Financiero la

Factura anteriormente elaborada.
d. Captura las deductivas.
e. Aprueba el Documento Financiero.
f. Imprime del SIGG la O.P. (1 original

y 3 copias) y de Excel, el recibo de
pago.

Q. Entreaa para firma
Revisa el documento financiero y sus
anexos.
¿Procede?
No: Posa a la Siguiente actividad
Si: Pasa a la actividad No. 6
Envía con sus observaciones al
Departamento de Contabilidad y Finanzas

, o_a~!lli)scorrecciones correspondlen!..e~ __
Realiza las correcciones indicadas y
~!:.'.!~eg,)_p.<?ra flrma:......_. ~ . ~ _
Recaba firma de Dirección General, firma y
envta a OCFpara trámite.
Recibe e Imprime por triplicado del SIGO
la hoja de relación de la O.P.
correspondiente, integra el paquete de
entrega a la SAF:

a. Hoja deo reladóq por duplicado. "
b. O.P. original y dos copias.
c. Recibo de pago
d.. Copia del resumen de firmas de la I

nómina)
Integra el acuse para el MIP; I

a. Hoja de relación
b. Copia de la O.P.
c. Copia del resumen de firmas de la

nómina) ¡
Envía la O.P. a la SAF para trámite de --]

eco.
Revisa la documentacióri recibida. I
¿Proced~7
No: Pasa a la Siguiente actividad ¡
Si: Pasa a la actividad No. 12 ~
Devuelve la documentación con las
observaciones corresoondientes.
Recibe la documentación, realiza lasl '
correcciones y envía a la SAF. ¡
reoresa a 1,] actividad No. q J
!ramita par~o la O.P. recibida. '
Rea.liza el pago mediante transferencia '1 Comprobante de1
interbancaria de la O.P. al MIP. . Transferencia I

Recibe el pago en la Cuenta Bancaria del I Estado de Cuenta l
MIP. _. I
Elabora el archivo de disper-sión de Archivo 1

~~~ii;:·el pago de nómina al personal de ~~~~~:~~Onte de-!
acuerdo a los horarios establecidos por el envío de archtvo, I
Sistema del Banco.
Ingresa al portal del banco donde radique
la cuenta del Museo, con las claves
correspondientes: '

a. Ingresa al Módulo de Nómina - ¡ ¡
Dispersión - Importación. L l'

b. Importa y envía el archivo de
. __ ?9-~r$ión nrevtarnente elaborado. .

1 --Termina Proc~dlmlento--

Departamento
Recursos Humanos

1 Departamento de
Contabilidad y Finanzas

Unidad Administrativa

I
Departamento de

. Contabilidad y Finanzas

Unidad Administrativa

Departamento de
Contabilidad y Finanzas

Secretaría
Admlnlstraclón
Finanzas

Departamento de
Contabilidad y Finanzas

Secretaria
Administración
Finanzas

I

1¡'Departamento de
Contabilidad y Finanzas

L

'~·':,_;~-:,:t-,?<··,.-: . , ... ,~,:..:.::...;, ,.:'T

~"~,~~ti5e~~nteraet¡v"?:-"_p~pagaYOH,.:.

'ce ;.,Forma.o'·~
>~;'-Oocumen·to
Nómina (copia)

de

6

Hoja de relación
Copia del
Resumen de
firmas de la
nómina.

de
y

10

'4

'5

s Rev¡ •• la J
dowment.d6n

recibida. .

/~,---- .
~¿Proc<':dt?

DIAGRAMA DE FLUJO

rÑombre.~deIProcedimiento:Trámite de Pa o de- Nómina
Dépáitain,:!,\tode:iPepartá,:,~nto df'i: r>' Únidad

. Recurs.o$,. :'.' ".Contabllidad Y~" ':"'A"d . - t . t-Mátédatei'i. ,.,-~., Finanzas -:1 ','.". rmms r~ Iva

," 1Secretarfa de
. A~mjnistradBny

Finanzas . -l

l-~·'·llpago la O.P

___ re(jbid_~

l~R,'ib'el p~"l
en!~ Cuenta

aaocer¡e del MIP

-~ + -r'S¡;;;-bO,•• "hi""]
de divper sión ele

norruna.

--]'6 Realiza el paqo
de acuerdo <, Jo~

I

horarios d.el Sl~t('rn..,
del Banco.

~~

NORMAS Y POLlTlCAS DE OPERACIÚN

~-----~ ----L -N-orr.hre--d·~mientO:" ..,... _
Trámite de Orden de Pago, Com~ación de Recursos y Mlnlstraclón de Recursos

,- .. --·0 ' ... , Obletlvoc v.:.. ', . ".-.~ - ,.. --.: .

llevar a cabo el ejercicio del presupuesto mediante la elaboración de las Ordenes de :
Pa Corn robeción o Ministración d('_~ecursos. . . J

Normas de Operación: _ I

Reglamento lnter-cr del Museo tn;~ra(tivo "Papeqayc" (Titulo Segundo. Capítulo \
Segundo. Sección Tercera, Articulo 7) I
le de los Trabeiador es al Servicio del Estado de Tabasco.

1 ..':"\;';t. ·:r ---------p;f¡tT¿~sdeO ración- !.":\~ ~.-;.'

j/ Elaborar órdenes de pa~0. CO:;)p~obdción o ministraóón' de recursos en el 51GG

I
(Sistema lnteqr.it de Gestión Gucer narnental), de dWt:IJu el le , cor ecter ístlr as de la

. adqui ••ición o dpl sef"Ji(i~___ _ ~ _
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DESCRIPCiÓN DE lOS PROCEDIMIENTOS

~-~~
! Dirección de Área: Unidad Administrati~a Contabilidad Finanzas

I Nombre del Procedimiento: Trámite de Orden de Pago, Comprobadón de Recursos o
" Ministración de Recursos.

2012

Responsable ~~ .. I . Descripción de la Actividad :
Entrega Factura(s) y documentación
soporte.

Forma o',
Doc.umentó

Factura
Cotización
Hoja de trabajo o
Pedido.

¡-
1 Oeperrarnentc
I Recursos Materiales

I
I
I

de

Recibe, r~visa y captura la información en
el SiS1ema Integral de Gestión
Svbernementel (SIGG) de acuerdo a sus
caractertstíces, generando con ello una:

a. ORDENDEPAGO(OP)
b. COMPROBAClON DE RECURSOS

(CR)
c. MINISTRAClON DE RECURSOS. {MR)

I
Genera ~ imprime del SrGG el documento

3 (OP. CR o MR), la hoja de relación y de
'1 Excel el recibo correspondiente.

Entrega la documentación pare recabar
4 ñrrnes.I Recibe y revisa la información contenida

I S ;;r~c~~;~mentación.

I Unidad Administrativa No: Pasa a la Siguiente actividad
i Si: Pasa a la actividad No. 8

r
Devuelve la documentación para su

6 corrección.

Departamento de 7 ~:~::7pon~ien;::~~:en~~s par~o;i~e;~~ones

~

C0ntabilidad y Fi.nanzas Pasa _a la actividad No. 5 _--;-¡------

Unidad Administrativa 8 Recaba firma de Dirección Gener .JI,firma y

r ~~~~:~~C~~c:~:~t:¿~lasecr~
: Departamento de 9 Admini!>tr~clón y finanzas para su
! Contebitidad y Finanzas afectación pres~puest~_!.y~uim¡ento

l._ ~;:r~~~~lento~ --l .•

Departamento de
Contabilidad y Finanzas

O.P. C.R. o M.R.
Hoja de Relación
Recibo

DIAGRAMA DE FLUJO

[l'Nombr. e ~~ Lr!.••r:c•.., e.,..d.I)11.,,!.~.~t..,o.,:Ir ..á..mite ~..,e••,.o. r
d
. e."...•..de pagp r-Ó;co IJl?rp..'~.~T.}q~.:.d•.eRecursos o·MlnlstraClon·de. Recursos., .. :.... •... ' .•.... é' ••

. Depa~mento. de ..~.:;•.... '<Dep~,:ament?de:,... Unldad·Adm¡;;¡rlr.ativa
• Recursos Matenales··'c. " ContabIlidad FInanzas. ._. _. .

1 Entrega factura(s) y
documentación soporte

I I

~ ~ I
----------~--_._----

NORMAS Y PDUTICAS DE OPERACIÓN

., l\IQ.riibr.~d¡¡Ii ·tOl;i!ii1iñTe"tO~%¡,':íF
De sito ControJ de In resos

..•.~..•. ,. ~ -,............. ~~~
efectivo de los "::distintos tipo~-de jngr~sos

'l<;

(Tienda. Taquilla.Logtar un control
Estacionamiento).
. -.;. ·~·d:.~::;_\;:~:~~:.:l~~~~~.i3:.~1~:·r::~~.,;~">ll:;Nomiá~dEf..0 (a06n"~ ~~~~k '~#~ :.j;~t."--...;~~&¡,!.•.~?:-
Reglamento Interior del Museo Interactivo 'Papagayo' (TItulo Segundo. Capítulo
Segundo. Sección Tercera. Articulo 7).
Le de los Trebaiedores al Servicio del Estado de Tabasco.

·;-.':·ftc~:::~t~:*:•.~~"}~",. ~~':~:polftica~;dffJ.. ' ra.(fQn:~ :~'0t:;.../~ .~'¡:'!i~:¡_ .,

,/ Depositar, re istrar controlar en tiem o forma la ca tación de los In resos,

DESCRIPCiÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS

RespOl1s~ble; "• ..:~:<.'A~ . '" DesCTipd6~de la Áctiv1dadi.\ ···Jqnnao.·
'N<:>:' DOd.iiiente

Entrega el ingreso diario generado Boletos de
anexando el soporte correspondiente. estadonamlento.

Área Recaudadora t
Copia de recibo de
donativo.
Reporte de cierre
de cala.

Recibe los distintos tipos de ingresos y Arqueo de caja.
2 realiza el arqueo del efectivo, cheque o

I paqc por tarleta de crédito o débito.
Realiza el depósito en el dla inmediato Ficha de depós" ~L.

3
posterior a la percepción del ingreso, en la
Institución bancaria donde radique la

I Departamento de cuenta del Museo.

Contabilidad VFinanzas Integra el reporte de cierre, arqueo de
caja y ficha de depósito y realiza la

4 captura de la información en el sistema de
Contabilidad (CONTPAQ).

5
Imprime la póliza y anexa te Póliza
documentación cornerobatotia.

6
Archiva la documentación.
"Termina Procedimiento"

DIAGRAMA DE FLUJO

Nombre.rlel·P~Océdimie"tó:.De ósito

Área'Re~auciado;'~'}'

1 Entrega el ingreso diario
generado anexando el Soporte

correspondiente.
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F=
I

Nombre del Procedimiento: ... '
Elaboración de Estados Financieros

., . Objetivo:·"
Contar con información veraz v ooortuna oere la correcta toma de decisiones.

" . . " Norma, d~racl6n:
Reglamento Interior del Museo Interactivo "Papagayo" (Titulo Segundo, Capítulo
Segundo. Sección Tercera, Artículo 7).
lev de los Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco.
.: -',,' .•,. "', Polltlcas de'Ooeraclón

./ Consolidar la información financiera y presupuestal en los formatos de E~~~d'OS
Financieros conforme al programa de Armonización Contable.

DESCRIPCION DE LOS PROCEDIMIENTOS

;~~~l!~2!~~tl~f.!~~{t~~le~~~~~~~~l~~~~~t!.~1~~,g.r!.lt~;~~%~~
"f:.'N)ocumeQto.·" _~_

Recibe, veriticay registra en el Sistema Comprobante de
Contable (CONTPAQ) la lnformaclón pago a proveedores
financiera generada correspondiente a Corte de caja de
los ingresos, egresos. almacén e Tienda, Taquilla., información presupuestar, Estacionamiento,

Órdenes de Pago y
Corte mensual de

de
almacén.

Departamento
Contabilidad y Finanzas Realiza las conciliaciones bancarias.

2 financieras v oresucuestales.
Genera la información contable y Formatos de Estados
elabora los Estados Financieros de Financieros.

3 acuerdo al programa de Armonización
Contable.
Entrega la documentación para revisión

4 firma.
Revisa y analiza los Estados Financieros.

5 ¿Procede?

Unidad Administrativa No: Pasa a la Siguiente actividad
Si: Pesa a la actividad No. 8
Realiza las observaciones

6 correspondientes y devuelve para su

-- corrección. --
Departamento de Realiza las correcciones y reenvía para

Contabilidad y Finanzas 7 revisión y firma.
Pasa a la actividad No. <;

-1~- Recaba firma de Dirección General. firmaunidad Administrativa 8 v envía a DCf cara trámite. i
Departamento de

Elabora oficio de entrega y envia los Oficio ¡
Contabilidad y Finanzas 9 Estados Financieros a la Secretaria de Copia del pago del 1

Administración y Finanzas. acompañado impuesto mensual.

10

mensualmente de:
a. Copia del pago de impuestos.

Trimestralmente de:
a. Copia del pago del impuesto.
b. , CO con el respaldo de la

información financiera.
c. Estados financieros por duplicado

en ori inal.
Elabora oficio y envía los Estados
Financieros a la Secretaria de
Contratorta, acompañados
mensualmente de:

a. Copia del pago del impuesto.
b. Programa de cierre.
e. Impresión de los anexos del

catálogo y movimientos auxiliares
generados por el CONTPAQ.

d. Impresión del Balance General,
Estado de Resultados, Balanza de
Comprobación y Estado de
Origen y Aplicación de Recursos
generados por el CONTPAQ.

e. 1 COque contenga el respaldo de
la información de los Estados
Financieros, Anexos del Catálogo
y Movimientos Auxiliares
generados por el CONTPAQ.

Trimestralmente de:
a. lo anterior más la cédula de

Antigüedad de Saldos.
"rerrnlna Procedimiento"

CD

Oficio
Copia del pago del
impuesto.
Programa de Cierre .
Anexos del Catálogo
impresos.
Movimientos
auxiliares impresos.
Estados Financieros
?el CONTPAQ 1
~;resos. !
Cédula de
Antigüedad de
Saldos.

_1

Nombre del Procédirnlertto; Elaboracióride Estados Financieros ..,")" -<-_
Depárternerrto.deContabifldad y -"':'. 0-.';' ,,' '·.iv, .;- "&1';">-''',0:

- Finanza, "e'.... - UmdadAdm!mstr~t!Va-X;';':i';_

1 Recibe', vNiflca y registra en el

Sistema Contable (CONTPAQ) la
información financiera.

2 Realiza las conciliaciones.
bancarias. ñneocieres y

presvouestetes ..------
3 Genera la información contable y

elabora tos Estados financieros.

4 Entreqe la documentación para
revision y firma.

5 Revisa y analiza los Estados
Hnenderos.

-~

7 Realiza las (Orrecci~nes y reenvíe
para revivión y firma.

~-~-
6 Realiza las Observacion.e._s!.I
devuelve para su (orrec(ro~

(0
8 Recaba firma de- OG .. firma y _ 1

envíe a OCf para trá~~

19 Elabora oficie de 'entrega y envía
los Edos. Findncieros a la Secretaria

de Administrdción y Finanzas.

l~~.abora oficio y enVia. los_ EStados
Hnancter os a la Secrctene de

Contralori.l------

-- ~~_~J
NORMAS Y POLlTlCAS DE OPERAClON

Nombre- del Procedimiento:
______ --P-a-90 -.!.!roveedores

Objetivo:,
Realizar en tiempo y forma, de acuerdo a las politicas de pago (contado o crédito)

actada con los r~edor~~ correspondientes. __ ~ _
Norma, de Operaci6n: _

Reglamento Interior del Museo Interactivo "Papagayo" (Titulo Segundo, Capitulo
Segundo, Sección Tercera, Artículo 7).
le de losTraba~dores. al Se,,!i~io del Estado de_ Tabascoo_. _... .. .

.' la documentac'ón ~ebe'a e't~~o::~~e~: ~7:~~~:e~ter~~uisitad. a pac;l;Cealizar e]
l ~~eE!!~n.2-~!E~?~eedores:_ ~ . _

DESCRlPCION DE LOS PROCEDIMIENTOS

Fecha de Autorización

13 ~~~I~12
Unidad Responsable: Departamento de
Contdbilidad y Findnzas

Nombre del Procedimien!?~pago a Pr~vecd~r_e_s, _

Dirección de Área: Unidad Administrativa

1 Responsa~l~j~'~~~iPdón de la Actividad
[ -5" -1 Envía 1,,, ¡';cturas y su soporte para pago

I Departamento de I
Recursos Materiales 1

________ ~ __~ L.c:~~(~l

I
Recibe I revisa la mrormacton fiscal de las ['

facturo: y su objeto de compra, ilSI como J
la doc c.nentnción soporte I

! (.Pro(c~le")

loeparta':lento. de I No Pas 1 a Id Stquiente actividad i
Contabilidad y FIf...•enzas 51 Peva <1 la actividad No 4 I

r----I~LJ('\ e-las. facturas y su soporte-ata ea ~ ---~

3 re sponvoble par a Su co"reCCl0n ,lo

_____ ~ I--~I~.!.-u(~5~o!'ensucaso ~ _
. ¡ReC-¡-be cornqe o ref.acture segun sea el !I

Departamento.. 02 4 1 :a50 y reenvíe al DCf
Recursos Materla~__ _ ~e.9r_e~a~c1 actividad No. 1 __ ~__ _ _

1__5.- ! P.!.?9r<?m~_~~pa90 corr~ondiente

d
TR~ali:" el pago Vid cheque o ~ediante Póliza de Cheque

DepMtd,:"ento .:: 1 ~ i tr ansfc-encia bancaria. I Copia . de
Contab.ltdad y Fmao zas I tJ ; [ Transferencia

______ ---'_ _L:.!~~rnina~l'..o<edlm~nto~ ~ ~~_~!K<lria.
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Nombredel;,Procedimiento:Pa o a Proveedores,
,'. "~;":')' ,O"~; '- , ',-' . ,~~:~,Departamento de.Contabilidad y

Departamento~~RecursO$!",aterlales'". .••. _ . Fi~anzas...:...-=--

NORMAS Y POllTlCAS DE OPERACION

Nombre del procedtrnlentc;
Elaboración de Contratos. Convenios ylo Acuerdos

Obletlvo:
s proyectos de contratos, convenios ylo acuerdo que deba suscribir el Museo
¡dad el las displ?:siciones legales vigentes_y aplk ebtes.

Norma. de Operación:
o Interior del Museo Interactivo "Papagayo" (Titulo Segundo. Capítulo

Sección Tercera, Artículo 8).
Políticas de Operación _

r el tipo de documento a realizar y solicitar los requisitos necesarios para su
ción.
r al área solicitante la no procedencia del acto fundando y motivando la

uisitos serán entregados en el plazo que determine la Unidad Jurídica de
di documento solicitado pare su elaboración.

uisitos serán indispensables para la elaboración del documento juridico de Que
. por lo que el incumplimiento de los mismos será motivo de improcedencia.

i-Elaborar lo~~::~:
~se9undo•..

¡·/--Verifica
elabora1,/ Notifica
misma.

l/
·. los req

acuerdo
los req
se trate

DESCRIPCION DE LOS PROCEDIMIENTOS

~ 1I'i'"
~ " " " '3 Sept.

Di-;;'C~ Área: Unidad ~==rtJñ~onsable: Unidad Jurídica

L -Nombre del Procedimiento: Elaboración de Contratos. Convenios y/o Acuerdos

Forma o:
Documento

[ U",da:e'7:~:¡~:r~,'~a SO¡;citt;:~~:i:: la::iVld:O:,,",0S.

1

5o!rCitante conve~~y'/o acuerdo. _~ ..__.- r-- Recibe. revisa y solicita los requisitos.
Unidad Jurídica :2 mismos que serán entregados en un plazo

, determinado.
l-Un-id-a-d--A-d-m-i-n-is-tr-al-i'-Ja-'~~e~-a--Io-s-r-e-q-u¡-S¡-to-s-y-en-vlá-¡;¡aUnidad
i Solicitante '_ur_,d_,.c.."_, _I Revisa que la documentación requerida
I I este completa.

¿la ir formación esta completa?
Si: Pase a la actividad slquiente

I No: Pasa a. la actividad antenor

~ra el.documento JUríd!CO solicitado y
5 1 ~~d~~sa a fuma de la Dirección General

Envía' el documento a la Unidad
Administrativa Solicitante pare recabar las
firmas y realice los trámites
administra~espondientes.
Da seguimiento a la formalización del
contr ato y retroallrnertte el proceso.
"Termina Procedimiento"

Forma de
Requisitos.

Contrato,
Convenio y/o
Acuerdoi Unidad Juridica

DIAGRAMA DE FLWO

~~:~d:~,de!1;rW~~cI,i~~m~{t71i!b~r)~~!:~~$d;;;:4~?R~i!;¿r;;~~~~\!{:.y"o
Unidad Adminístrativa Solicitante "Y.' "Ullidao''Jurldlca''h':-' .,;" ,.

I I

e Inido

1 Solicita elaboración
de ccntretos,
convenios y/o

acuerdo.

1 Recibe. revisa y
solidta los requisitos.

Solicitud

3 Recaba 105requisitos
y envía

4 Revisa la
documentadón

requerida

No

5 Elabora el docto. y lo
pasa a firma de la Dir.

General

6 Envfa el docto. a
U.A.S. para firma y de

trámite Admvo.

7 Da seguimiento ~ la
formalización y
retroalimenta

NORMAS Y POllTlCAS DE OPERACION

','", ·;",:>,(.",j',',";Nombré',de~~lrnl.nto:· -"",'
Sanciones Oisd Jinarias

","1:'.',' "O étIIio:","'"
Realizar y determinar las aetas administrativas iniciadas al personal del Museo de
conformidad a las dis osiciones I ales vi entes a licebles.

'Normas dé' ~::'
Reglamento Interior del Museo Interactivo -Papagayo' (Titulo Segundo, Capitulo
Se undo, Sección Tercera, Articulo 8).

:",,<,~.. "''''.'"""("Polltlcas dIO ad6n
./ Revisar y analizar la fundamentación jurídica del o los motivos que originaron el acto

para determinar la procedencia del mismo.
./ las diferentes unidades administratlvas del Museo que se vinculen con el acto

infractor deberán proporcionar la información necesaria que le sea solicitada como
rueba ara desaho arel acto.

DESCRlPCION DE lOS PROCEDIMIENTOS

Recursos Humanos

~. 7t;;',~IF!tÓj},é" ~~,,;,_~'t:.;¡ .: .
SOlicita aplicación de
elaboración de aeta administrativa
debidamente motivada y fundada en la
normatividad vi ente a llcable.
Recibe y revisa el motivo y la
fundamentación ue dio orl en al acto.
Elabora el documento con fundamento en
el Reglamento Interior, Ley de- los
Trabajadores al Servkios del Estado y
demás dis estelones Jurídicas a ucebles.
Cita a las partes invotucradas para la firma

formalización det aeto.
Da seguimiento al trámite administrativo
correspondiente y retroalimenta el
proceso.
"rermtne Procedimiento-

Acta
Administrativa

Solicitud

Unidad Juridka
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N()robtE!~d!!l,Pró~édJmi!!nto:;Sanciones,Oísci linarlas-. ,,;,.~"
;:':'",:€;J¡rRecursos~Hurilárids;('&é'::" :{i;;:<;<Yi.,,. Unidád1t.irldica"

fnídc

.•Solicita aplicad6n de
sanción o elaboración

de aeta
administrativa.

:z Recibe y revisa el
motivo y la

fundamentación que

dio origen al acto.

3 Elabora el
documento fundado
en la Normatividad

vigente.

4 Cita a las partes
involucradas para la

firma y formalizadón

del acto.

5 Da seguimiento al
tramite administrativo

correspondiente.

NORMAS Y POllTlCAS DE OPERAClÚN

Nombre del Procedimiento:
Atención de Solicitudes de Información

Ob etivo:,'
Realizar el trámite de las solicitudes de información ante las unidades competentes, de tal
forma que permita garantiiar el acceso de toda persona a la información en posesión del
Museo. con base en los principios de legalidad, transparencia y publicidad de la
información pública contenidos en la ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Tabasco

Normas de O eraclón:
ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del- Estado de Tabasco Artículos
del Capítulos Sexto y Séptimo (Artículos 38 al 54).
Reglamento de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de
Tabasco Capítulos IVy V (Articulos del 30 al 50),
Re lamento Interior del Museo Interactivo "Pe a a o" Sección IV(Artículo ).

Polftlcas de O ración
.¿ La Unidad deberá orientar y apoyar en la formulación de las solicitudes de

información al solicitante.
./' los horarios de atención a las solicitudes de información serán a autorizados por la

Dirección General.
./' las solicitudes de información serán tramitadas ante el encargado de enlace de I

transparencia de la unidad administrativa competente, debiendo este último respetar ...
1los tiem os ue otor a la le de la materia se ún sea el caso. .

DESCRIPCIÚN DE LOS PROCEDIMIENTOS

Dirección de

Presenta solicitud de información.
Asesore y orienta. en su caso en la
elaboración de la solicitud.
Conforme al Artículo 37 del Reglamento
de la ley:
las solicitudes podrán ser:

1. Personalmente,
2. Por escrito,
3. Formato Autorizado ITAIP, y

. Sistema Electr6nico
Recibe y acusa de recibido la
Art. 38 del RLTAIPET),

:7:.. F~!m~:b;_..
:•..Docornérrto

Solicitud ---

I !

SOlicitu~Triteg.ra-..---·1
-~.L5~Eedi~~t~_

Revisa y aoeüze que li· solicitud dé
cumplimiento a los requisitos conforme al
Art. 44 de la L-¡AIPET.I

Unidad de Acceso a la
información (VAl)

Interesado

Encargado ríe Enlace de
Unidad Admva.
Competente (EETUAC)

No reúne les requisitos:
Supuesto No. 1

la solicitud es obscura. confusa o no
contiene lc.s datos requeridos, el sujeto
obligado notifica por escrito al solicitante
dentro de 10S5 dtas hábiles siguientes a la
recepción.
Concluido el plazo para aclarar o
completar:
Si aclara, reinlcle el proceso (Art. 44 de la
LTAIPET),
No adara, la solicitud será considerada no
presentada y finaliza el Procedimiento.
(Art. 41 del RlTArPEn.

For~
Documento: I

Acuerdo
Prevención
Aclarar
Completar
información

de
para

o
la

Acuerdo
solicitud
Pre-sentada

de
No

Supuesto No. 2
~ !:oolicitu.d no es del ámbito de Acuerdo de

competencia del sujeto obligado, se Ortenteclón al I
notifica por escrito al solicitante dentro de Solicitante
los S días hábiles slqulerrtes a la recepción,
orientando respecto al sujeto obligado a
quien pueda o deba dirigirse su solicitud.

Si reúne los requisitos:
Se procede a requerir la información al
Encargado de Enlace de Transparencia de Oficio
el(las) área(s) de competencia mediante
oficio (pasa a la Act. No. 6).

Del supuesto No. 1

Recibe Notificación de Aclaración o
cornplernentación de solicitud de
información, contando con 5 días hábiles
siguientes a la recepción del mismo.
Si aclara, reinicia el proceso (Art. 44 de la
LTAIPED,
No aclara, la solicitud será considerada no
presentada y finaliza el Procedimiento.
(Art. 4' del RLTAIPET),

Del supuesto No. 2
Recibe Notificación de Orientación para
dirigirse al sujeto obligado que sea de su
cornoetencta ~ finaliza el Procedimiento.
Recibe Oficio de Solicitud de Información,
analiza y determina segun sea el caso:

Caso NO.l
lo solicitado es Informadón Pública,
¿requiere más tiempo?
Si: Solicita a la UAI que notifique al
interesado la prorroga por única vez hasta
por 10 días hábiles más. {Arts. 48 de la
LTAIPET y 45 del RLTAIPED,

No: Da trámite, recopila la información y
envía respuesta a la UAI. (Arts. 48 de la
LTAIPET y ,15 del RLTAIPET),

Caso No. 1
¿lo solicitado no es Información Pública?
Determina negar la información por ser
Reservada o de Acceso Restringido o bien
solicita su reserva a la Unidad de Acces-o.

Caso No.)
{lo solicitado es Información Mtnima de
00001 (Art. 10 d.1a LTAlPn)
Informa a la UAI que lo solicitado se
encuentra publicado en el Portal Oficial de
Transparencia.

Oficio de solicitud
de prorroga

Oficio de
Respuesta e
Información
Solicitada

Oficio de
Respuesta.

Oficio de
Respuesta.

Caso No. 4 Oficio de
¿lo solldtado es Información Inexistente? Respuesta.

f- -+ __ +,;In~f,~o"'rmaa la UAI por escrito.
Recibe Oficio de Respuesta a la Solicitud,
analiza, determina segun sea el caso y 1

notifica:

Unidad de Acceso a la
Información (VAl)

Del Caso No. 1

Es Información Pública
Recibe oficio de solicitud de prorroga, Notificación ce
nottftcaodo al solicitante que se requiere Solicitud de
mas tiempo para recopilar la información. Prorroga
(Arts. 48 de la LTAIPET y 45 del RLTAIPET)

Recibe ot.c¡o e Información anexa. emite
Acuerdo.

Del Caso No. 2

Recibe ot.c¡o de respuesta Que determina
negar la información por ser Reservada o
de Acceso Restringido, emite Acuerdo

Del Caso No. 3
Recibe of.c-o de respuesta donde le
informan ave :0 solicitado seo encuentra
publicado en el Portar Oficial de
Tr ansoerer-c¡e. emite Acuerdo.

Acuerdo de
Disponibilidad de
Información

Acuerdo de
Negación

Acuerdo de
tntorrnadón
Disponible
Públicamente
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Del Caso No. 4
Recibe oficio de respuesta donde le Acuerdo de
informan la Inexistencia. emite. Inexistencia
Recibe Notificación de Solicitud de

tateresadc 8 Prorroga ,,-,10 Información Solicitada.
"Termina procedimiento-

DIAGRAMADE flUJO

Z Asesora y. ~rienta '"Jn
la elebcrectón de la

solíotud.

~....:-"".,._-..p
OI'.~ ••••••.•••"'f,~~_
ot.R.<p_lM,Ito ••••••O"b
O,.~.JP~.Jt& "'1,1••••••• _

7 Recibe Solicitud de
Prorroga y Notific.I

DIAGRAMADE flUJO

'N.o/:nQi'e:<feti
.;w..,)I1\t~~esa

{

="::.:;.:::::::==
4_6-~:::=:::::=::= r»_ •••bl ••••• _ ••

I
--_...._-~----~---- -- -_1_- -L .._.._

NORMAS Y POllTlCAS DE OPERACiÓN

'-::---.7-.•...'.' .-c,==..",7:::_T,~_-:......:C'-_=:-:7i,:""''''.''·:l.;::::~'', ::-:::-."'N"'ó'=rn"b=r"'e-:"'d>=e"¡ P"'i'15ad=- =¡=rh"'lé"h"W'" ,<'::F.i<'..• -.l;..f'?"', ~¡:.",i:;: =,::.",.,.0<;1">"':;.7, i~~"'-"'·;"~7-, •..~",:c;;",::::·",;;::•• _::C·-::¡.1

Cumplimiento de las obligaciones de Transearencia
'~""T",:"'·,,:?,:'c:. ;. ~etlVo~'::""" 2';":::"::.~·· .:;.".:.0. .... 7'"""-<

Recabar y actualizar la Información púbhca de oficio en tiempo y forma ante las unidades
administrativas competentes. de tal forma que permita dar cumplimiento al principio de
máxima publicidad en el Portal Oficial de Transparencia. conforme lo establece la ley de
Transoarencia y Acce-so a la Información Pública del Estado de Tab3sco.

". . " Norme. de:pó<!f6tI6n: '<': ,', .. ~

: ley ce Transparencia y Acceso a Id Informaci6n Pública del Estado de Tabasco Articulas
i del Capítulos Segundo y Sexto (Ar ttculos 10 al 1] y 39 Fracción 1).I Reglamento c'e la ley de Transparencia y Acceso a te lnformaclón Publica del Estado de
1Tabasco Capitulo ti (Articules del E al 9):

~

linea;TI¡entos Generales para. el CUf:lPh.mle.nto de las Obligaciones de Transparencia de
los Sujetos Obligados en el Estado de Tabasco Capitulo n (numerales 8 al 37).
Reglamenl~ Inl~riUl ut:1 Mus.eu tl!tt:r~~~rJ0_"~~P.')9,lYQ"S~cción IV (Articulo a.).

., .c. Poíítkas.de.O ered6rf ;,',., ,_. ~r El Encargado de Enlace de Transparencia de las diferentes Unidades Administrativas
del Museo. será responsable de recabar la información, mínima de oficio por
actualizer.

./ la información mínima de oficio solicitada para su publicaci6n O actuafizaci6n en el
Portal Oficial del Transparencia. deberá ser revisada y validada por el titular de la
unidad administrativa ~e enera dicha información.

OESCRIPCION DE lOS PROCEDIMIENTOS

Dlrecci6n de

~-~ei~~~~ j~[ ;;;~~?L·~.
Solicita I mación Mlnima de Oficio para
Actualizar el Portal Oficial de transparencia al
Encargado de Enlace de Unidad Adrnva.
Com etente.

Unidad de Acceso
a la Información
(UAI)

Memorándum

Encargado de
Enlace de Unidad
Admva.
Competente
(EEUAq

Recibe solicitud de actualización de tnformaclén
Mfnima de Oficio. recaba yenv'a la Información
requerida.

Memorándum de
respuesta e
información anexa
en archivo
electrónico.

Unidad de Acceso
a la Información
(UAI)

Recibe •.revisa la Información
Hay observación 7
Si: Pasa a la actividad siguiente
No; Pasa a la actividad No. 6
Envía la información con las observaciones para
ser consideradas en- la misma al Encargado de
Enlacede Unidad Admva. (om etente.

4

Encargado de
Enlace de Unidad
Admva.
Competente
(EEUAC)
Unidad de Acceso
a la Información
(UAI)

Titular del Sujeto
Obtlqado (TSO)

Unidad de Acceso
a la Información
(UAI)

Recibe información con las observaciones.
corrige y envía para que sea publicada.
Regresa a la Actividad No. 3.

Envía para Vo. 80. del titular del sujeto
obligado. y pueda ser publicado.

Recibe la információn actualizada da Vo. Bo. y
ordena su publicación en- el Portal Oficial del
Trans arencia.
Recibe la _información actualizada y publica en
el Portal Oficial del Transparencia.
"Termina Procedimiento·

DIAGRAMADE flUJO
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NORMAS Y POUTlCAS DE OPERACION

"·':ot- ;' .. ~·~.>,;¿t-.•.~~;~. ~,"~\;--.::~Nombre'Ctel • ". rmteÍ1t6_"F.'-:;-"f··'j;':::· .•~:..::r..·~.Jt·~:·._.\.··
Atención del Recurso de Revisión en Contra del "'M"üieO"

::,.-:,..,~<.-#e't e,:}~. . ~~:~:~:~'\~<~';'/:..:'!';:~:·.·obetiVO~:A~';¡~\-';:''J.;~~:;oi_~-ti'tt./~i..'··~~~,·-"'_:~k:'..
Presentar en tiempo y forma ante el Pleno del Instituto Tabasqueño de Transpar~ncia y
Acceso a la Información Pública el Informe que conforme a la Ley desahogue el actO¡
reclamado por el particular que considere lesionados sus derechos, de tal forma quef
per.mita dar cumplimiento al principio de máxima publicidad y al respeto del ejerciciol
social del Derecho de Acceso a la Información Pública. ~I

.;.~,~~:~;'.:-._~.- .••·,r· ;;:~'-.:- ·:':~~.~~Nbnnas'dErO ra"tl6h:¡i~f;yjf;'t!~-::'L~:::':'''~::(~'!>~·-~:~_''·;t~'>,;>ot:·;·~
Ley ellO Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco Artículos
del Capitulo Noveno (Artkulos S9 al 68),
Reglamentn de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Tabasco Capitulo VI (Artkulos del 51 al 64),
Re lamento Interior del M.useo Interactivo HPapa9~Yo" Sección IV (ArtíclJlo 9).

\~l4ji!~¿.~~:,J/~',~~,··Polrt'tasdeo . rad6rf·>.~:~·,~-,,;:t,-:.-:~~-·~~:·,~;·.•·::,-.,"-,1C"'··:'-
o/ El Titular de Unidad Administrativa de Competencia del Museo, en su caso deberá

presentar un informe en defensa de la veracidad de la información proporcionada.
respecto a los agravios manifestados por el recurrente.

,/ El Informe presentado por la Unidad Administrativa. de Competencia del Museo,
sustentara el informe a presentar ante el ITAIP debiendo estar último fundado y
motivado, conforme" a la le de la materia.

DESCRIPCION DE LOS PROCmlMIENTOS

Interesado

Presenta Recurso de R n en contra de actos
y resoluciones dietadas por la UAI del Museo, en
consecuencia de una solicitud de acceso a la
Información pública o relativa a datos
personales.
¿El recurso fue presentado ante la UAI del
sujeto Obligado 1
Si:Pasa a la actividad siguiente
No: Pasa a la actividad No.
Recibe y remite el asunto al ITAIPal día hábil
siguiente de haberlo recibido. (Art. S9 párrafo
se undo de la le de su Re lamento).
Recibe y Mediante Acuerdo en el cual señalará
qué pruebas se tendrán por ofrecidas y cuales se
admiten, correrá traslado a la Unidad de Acceso
a la Información del Museo para efecto de que
rinda informe sobre los hechos que motivaron
el recurso, en un término de tres días hábiles
contados a partir del día siguiente de la
notificación. Art. 60 del RLTAIPE
Recibe Cedula de Notificad6n Personal, elabora
y envla al Pleno del ITAIP el Informe
correspondiente. con sus anexos en originales y
copias. dentro de los plazos contemplados en la
Le (Arts. 60, §.~.~y_6_2_l, _

Recibe Informe. resuelve y notifica a la UAI del
Museo dentro del plazo de 30' dras hábiles
contados a partir de la fecha en que se registro
la promoción.

Notificación
Personal
Resolución

Recurso de Revisión

Unidad de Acceso
a la Información
(UAI)

Oficio

)nstituto
Tabasquel\o de
Transparencia y
Acceso a la
Informacl6n
Pública (ITAlPl

Cédula de
Notificación
Personal

unidad d. Acceso
a la Información
(UAn

4 Informe y anexos

Instituto
Tabasquel\o de
Transparencia y
Acceso ~ la
Informacl6n
Pública (ITAIP)
Unidad de Acceso
a la Informad6n

I
6

Recibe la Notificaci6n de la Resolución

La resolución tendrá como efectos: I
1.- La confirmación del acto o resolución
impugnada.

2.- la revocación total o parcial det acto o
resolución impugnada.
Se da cumplimiento a lo ordenado en la misma
dentro de los '5 dlas hábiles contados a partir
de que surta efecto la notificación' que se le
haga de la resolución, (Art,63 del RlTAIPEn Y.

3.- Elsobreseimiento.
-Termina ProcedImiento·

DIAGRAMA DE flUJO

NORMAS Y POUTICAS DE OPERACION

.;~;:~~¡).~, .~ :f, ~rñbfi!:det'_P:·J· imle1Í'fCi~~.'~~:4t:·.:~·:/.i%f.··~F~,;
Atención del Procedimiento de Oueja en Contra del Museo

~~~.r·-.:ttk:;,~~~• ~. :)"4."'1;. ~~#~{O •. lV~ ~";~:t;;':;. ~~~~'.::r .~~ '~/.';;~' ~

Presentar en tiempo y forma ante el Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia y
Acceso a la Información Pública el Informe que conforme a la ley desahogue las accione
u omisiones motivo de la queja reclamado por el particular, de tal forma que permita da
cumplimiento al principio de máxima publicidad y al respeto del ejercicio social de
Derecho de Acceso a la Información Pública.

, ,. tlo m . ir·¡ . ·r·1 .v' .~

ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco Artículos
del Capítulo Décimo (Artículo 68 8ís).
Reglamento de. la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Tabasco Capítulo VII (Artículos del 65 al 70),
Re lamento Interior del Museo Interactivo "Pa a a o" Sección IV (Artículo ).

~., . ólf:ti(jidé;Grr"i:Ióric'·~;;.' '::M " "' ••••,';t;'C·;:·''",
El Titular de Unidad de Acceso a la Información elaborara y Propondrá el Proyecto
de Informe respecto a las acciones u omisiones motivo de la queja.

./ Solicitar en su caso a la Unidad Administrativa de Competencia del Museo, informe en
su defensa, respecto a los agravios manifestados por el quejoso,

./ Lo manifestado por la Unidad Administrativa de competencia sustentara el informe a
presentar ante ~ITAIP fundado ~tivado, conforme a la ley de la materia~_~
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'. '. .""'- ~d;,¡.-->·~.ii;';·;c.>;.·.· ~ti'·;"·'.'t.l'~~jI>·.,~.··,
Responsable ,;,Nb:i::~:j:':;!i;',D.':FPCI~Ü!·r1 ;~~~~¡¡:t0'~'~.

--- Presenta ante el Instituto recurso de queja a
través del cual interpone en contra del Museo Procedimiento
por el incumplimiento a las disposiciones Queja

revistas en la l .
Admitida la queja, el Pleno del Instituto con
copia de la misma, requiere al Sujeto Obligado
rendir un informe sobre las. acciones u
omisiones que se fe imputan. en un ptezo no
mayor de tres días hébñes siguientes a la
notlflcaclón de la misma. (Art. 6 del RLTAIPET)
Recibe Cedula de Notificación Personal, elabora
y envía al Pleno del ITAlP el informe
correspondiente, con sus anexos en originales y Informe y anexos
copias. dentro de: los plazos contemplados en el
R lamento de la le • (Art. 6 ).

Interesado

Instituto
Tabasqueño
Transparencia
Acceso a
Información
~?Ii<a (ITAIP)

de
y
l.

Cédula
Notificación
Personal

Unidad de Acceso
él la Información
(UAJ)

Instituto
Tabasqueño de
Transparencia '1
Acceso a la
trrtormactón
Pública ~!!~i!:L

Recibe Informe, resuelve y notifica al Sujeto Notificación
Obligado dentro del plazo de S dias hábiles Personal
:i~;::.oS a partir de la fecha de recepción del Resolución

Unidad de Acceso
a la Información

aecnse la Notifkad6n de la Resolución y da
cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo
contemplado en la misma. (Art. 70 del
RLTAIPET)
-Termina Procedimiento"1_.-__._-

DIAGRAMA DE FlWO

, Presenta aeccrso de
Queja

3 Recibe Cedu'a de
Notlfica(ión Personal.

elabora y envf~ al Pleno del
lTAIP el Informe

correspondiente

2 AdmWda la queja.
requiere .1 Sujeto Obligado
rendir un infonne seb-e las
acciones u omision~~ Que se

le imputan

4 Recibe Informe. resuelve y
notiñce a la Unidad de

Acceso a la Informaoón de'
Sujeto Obligado

5 RedtKo Notificadón de

Resolución del Pleno del
ITAIP Y da cumplimiento a

lo ordenado

____ ~J

NORMAS Y POLlTlCAS DE OPERACION

~ ~. ~~:;A':"o:"'~':+-"<Notnbre delP imi~nt9.,~/..'f·*Z~.~"1{"'-~I~\~*~t~:~;:~;-..>
Patrocinio Em resarlal

~;.j<". ',.'-'> .•~ ; :-"'.: ~"'.:-:""~..•~11!:~~" -~.~·,',OiI!tivO~ ~:.~.:;~',~~~-~:~~<~,'(~::,=.~~~~~¡:."'~'"--'~':iI!i"'';.
Impulsar la participación del sector empresarial. en el apoyo a la educación no formal de
niños lóvenes de rupos vulnerables.

______ ~~' ·_·._N_otm_a_s_de__ ~rad6ñ:""'!"'F:i"",'"'.:;-·_ " ;:'-"""
Reglamento Interior del Museo Interactivo -Papagayo" (Titulo Tercero, Capítulo
Primero, Artículo 10).

.'.-;'-:''!"oC polrtlcas,cfe, ración.;;" ~-;"-.~.r:.z;:;".·;/~.::::~.;'-':',':'.~~;";;,,:
./ El Director de Publicidad y Relaciones Públicas del M"useo realizará visitas

personalizadas a los empresarios. mostrándoles el portafolio de proyectos diseñados
ara los Patrocinios, realizando labor de convencimiento.

DESCRIPCION DE lOS PROcÉDlMIENTOS

Dirección de

de

,!:t~(N,~~1'.i~~~;:·Z)·.·:;,~f·<
Prepara la presenUdón Personalizada Archivo
(portafolio de pr~ y presenución). electrónico

ca eta im resa
~nda,

y

de

Realfu la visita •• ~ empresa, conforme I
loa ndado. .
Efectúa seguimiento personalizado VÍa
telefónica o electrónka.
Consolida el p.ltrocinio.
¿Aseguro patrocinio?
No: Pasa a la siguiente Ictivfdad
Si: Pa•• I la actMdad No. 6
'Registra)' agenda para el próximo al\o.
·Conecto con el Fin de Procedimiento·
Solicita a la Unidad Jurídica la elaboración

firma det convenio.
Coordina la bienvenida y recepción de los
grupos patrocinados.
-rerminl Procedimiento·

dia.

Dirección de Publicidad
y Relaciones Públicas

Agenda 2

6
COOYe'nio
Orden del
fotograffas.

DIAGRAMA DE FLUJO
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NORMAS Y POLlT/CAS DE OPERACION

.-·-;·>.::· ...':'i;.':·~~~·~~,~·!xNombfedelpt&éd¡mleñtO:·~t2'~Y.~.). :.' ..;' ,.; ·..·~,.·;¡.,i,-.··
Comedate de Sala Tabasco. Sala Tem ral Jardines de Pa a e
_:-: .. >",".':-';;.:;0 -. ,¡·;;'.;c~;~if!?o~~.,,:,,"':;,~~!;.Ob ·:!~~;;·~:.ui:;.~~,'·:J.::~·~T{;.;,.-.~,.~',,;.'~.,.:\~~~:c·~~·;~:~

Ofrecer al usuario un servicio de calidad, encontrando en nuestras instalaciones un
es acio dis onible ara la realización de fiestas infantiles otros eventos.

';-:":',. _:.-,<:~it:;.•~.i..'.5;~d·L&:.~.~+;,\~~~~,Norm8s'de:. radón:-:1·A-;;;'~;,';':".~.:-.:.~.}?;.:::...•-:;~~~!,~;':.Y:~\~'f.~~;:t~

Reglamento Interior del Museo Interactivo ·Papagayo" (Titulo Tercero. Capftulo
Primero. Artículo 10).

.' .'t.'; -; ·'"",:~:~-;,.~(?:~:-i,~.,-::;';!..~t·.-.,~:.~;';i.~.~,Polftkas de."· ti ~~ .,~~~·t?i'(t~:',:~'~~~\1;":,.i\r..··;:tl:;::.
" Se considera reservada la fecha requerida por el usuario cuando este otorga efso% de

errtici o de la donación convenida se rocede a la firma del contrato .
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NORMAS Y POUTICAS DE OPEnACIÓNDESCRIPCiÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS

Dirección de Publicidad
y Relaciones Públicas

~::""~~.~
Atiende personalmente o vla telefónica a
las personas que solicitan el servicio y
proporciona las condiciones de comodato
de los es actos dis onibles ara ello.
Consulta la agenda de eventos para Agenda
definir la disponibilidad de la fecha
solicitada.
¿Concreta el comodato?
No: "Conecta con el fin de
Procedlmiento",
Si: Pasa a la actividad si ulente.
Agenda la fecha solicitada y concretan las Contrato
condiciones del comodato con la entrega
del 0% del donativo.
Elabora y entrega recibo provisional de Recibo provisional
donativo por la cantidad convenida con el
usuario.
Informa por escrito mediante una orden Orden de Servicio
de servido de los requerimientos del
evento a la Dlrecctón de Mantenimiento.
( dres a 2 horas, revio al evento).
Supervisa la logística previa al evento para
que todo este en óptimas condiciones y a
la hor~.P!!?9ramada del mismo.
Supervisa el buen desarrollo y término del
evento.
Orlen-taa¡-usuario al área de taquilla para Recibo deducible
realizarel fini uito deldonativo. de irn uestos
¿;~n,(;;i¡(<J-ala ütrecctón de Ingeniería y
Mantenimiento la concjusíon de! EVento.
--=-T~.!f:I!!:,~rocedimjento"

DIAGRAMA DE FLUJO

4 Elabora y entrega recibo de donativo por la
cantidad convenida con el usuario.

5 Informa mediante orden de servicio de los
requerimientos del evento a la DIM.

6 Supervisa la loqística previa al evento.

"-
7 Supervisa el buen desarrollo y término del

evento.

8 Orienta al usueric al área de taquilla para
realizar el finiquito del donativo.

fledbod~
DOf1.atfvo

9 Comunica a la Dirección de Ingeniería y
Mantenimiento la conclusión.del Evento.

(
f

)fin

·'é t~~:m;~'I\'F'~.N,:míbredel Procedi(ñierl1o,;'A&WA"i&':\,]I-- -_.
Estrate las Publicitarias ara la Difusión del Museo

••,-.~....., ~~. ¡; _.-:.~~~;".:~?~:;'.y:;,,;'~-ob· !V,Q.~~ ~.....,-~
Publicar en tiem o . forma las promociones y/o actividades del MIP

~?J?:;~.~":~!~,-:~~f~~':"¡:'. ~'-,'Norina'sde"'Cperaéi6ri~~~;~~:{~!{¡;:'. ,?",:c,~:f?"':; "J:tT-~·~'~~~;,"":~','·;:.:
Reglamento Interior del Museo Interactivo "Papagayo" (Titulo Tercero, Capítulo
Primero, Articulo 10).
';-',,~,,~:' _' . __ . PolftlcasdeOperaci6'n;"''';-:~~2:::<-; .'.~--;' .,.~ '.f~'~'~:;;:

v' Los tiempos no deben exceder una semana anticipada de la fecha a llevarse a a.ca.be el I
evento y/o actividad. ~ ._ .. ~

DESCRIPCiÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS

---;"t~i?~-J~;8~;:~i:~er~ctiliOr!~¡i~~~r;"·'.}~c6a"deA)J~~rji~cj8n~;.
~ :\~:>'>"'~'~:'>~~~:f," 13 Sept. 2012

Dirección de Area: Dirección de Publicidad y ·Unidad Responsable: Departamento de
Relaciones Públicas Mercadotecnia

Nombre del Procedimiento: Estrategias Publicitarias para la Oifusión del Museo

r-~~'
l •• > p,es~~nsabie';~~. I ~~ DesCripci6ndé la Actividad

---.-- DeiectiJ evento y/o actividad det museo
que requier,l difusión.
'E1';¡;Z;'a -~rt·e-· propuesta de diseño -de -ArChG~;dig¡tñl jpg

~~~d_CJ_~ d.<.1Y.?sdel evento o promoción. __. ~~_
Envía a Dirección General para vo.ao con

_~~ a OPRP. vía (orreo electrónico.
Recibe y revisa propuesta de diseño.
¿ReqUiere corrección?
Si, Pasa J la siguiente actividad
.~_~~,,!_~_ja aetivida? no. 6 f-- _
Realiza las cortecctones requeridas al
diseño y regresa para VO.Bo. de Dirección
General vio correo electrónico.
~~ ~~.tiv,:,i",da",d~an:"li:e"r¡oo:¡r~. -;c-~-:-:j--
Da visto bueno aprobando el diseño para
impresión y/o publicación, y envía al
Departamento de Mercadotecnia.
Elabora oficio de solicitud de medios e.te Oficio hoja
Coordinación General de Comunicación membretada COIl

Social del Gobierno del Estado. folio de DG
-E~trega-eTo¡ir.ioc"O"r'¡'''o''', 3d"'ise'~ñ-c-o-s"'i-m""p-re:Cs""os-I~Cd---- - --~.
y respcldcdos en cd a la Coordtnaclón
Genera! de Comunicación Social del
Estado.

-J-ETabora-bOI~tín informativorespecto al
mismo evento y/o actividad en cuestión y

J. en.vi" Vi,l correo elec.tróniCO a los medios
de cornunic.rción (radio y l'.')

________ ..1.__ ~~T_('!,,!,i!,~_Pro(~.~~~nto:' _

"7,· Forrna'o
Documento

Departamento
Mercadotecnia

de

Dirección General

Departamento
Mercadotecnia

--~~~-~
Dirección General

Departamento
Mercadotecnia

Boletín
Informativo
(impreso y Digital)

DIAGRAMA DE FLUJO

0)
--L _

4 Recibe y revisa propues te de ]
diseno.

----- .. _.---
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____ o

...... "'., .•. "-,,-_., . 'iederer .' iml¡¡;¡tPI'
Atención a las Reservaciones de Gru s Escolares

:" • . 'lI.ii)ll •. "f~'~ '.;~",
Coordinar y supervisar el servicio de reservadón a grupos escolares a través de la
atención personalizada, amable y respetuosa de tal manera que contribuya al logro del
obietivo del Muse!>.
~~:~.'~
Reglamento Interior del (TItulo Tercero, Capitulo

~-
las reservaciones podrán nica o personalizada.
El registro y control de la agenda será responsabilidad del Departamento.
Los grupos mayores de 30 niños deberán venir acompañados por 1 o 2 profesores mas,
con la finalidad ~e tener mayor control de los niños.

Usuario

Departamento de
Reservaciones Escolares

I

I
~_----

.
1 Solidta una reservación para visita de

grupo escotar.

I

I
l_.._

DESCRIPCIÚN DE LOS PROCEDIMIENTOS

DescriPción'ele la.Actividad,' '. .

Solicita una reservación para vi~ita de grupo
escolar
Revisa la agenda de visitas escolares para Agenda
confirmar el espado para el dia solicitado.
Agenda la fecha '12 0-3 dias antes de la visita
contacta al usuario para confirmar la
asistencia del grupo escolar.
Realiza la programación de las
Reservaciones de Grupos Escolares de
acuerdo a lo aoendado y confirmado
Coordina la recepción de bienvenida de la
visita del grupo escolar, dando indicaciones
oenerates conforme al reotarneoto
Realiza el conteo y apoya en la elaboración Carta Responsiva
de la carta responsiva al responsable del

runo
Apoya al usuario en la elaboración del Recibo Provisional
recibo provisional de pago, y cuente a pasar
al área de tecuitta.
Coordi~l<l el horario de sa!ida al éree
destinada cara consumo de alimentos.
Entrega el g~po al OGE para que se
cooedlne el recorrido en las Salas del Museo.
Vigila d-urante la estadía de los visitantes el
cumnlimiento del Reoteenento.
Realiza la despedida del grupo visitante,
invitando al responsable del mismo a emitir
una queja o _sugerencia de acuerdo e la
impresión causada por el servido ofrecido I
por e! Museo. l
"Termina Procedimiento"

·;'¡~orrnao
Documente

DIAGRAMA DE FlUJO

1 R~i~a la >liJenda y confirm •• el escecto
para el dia solicitado. I:~I¡~

I
I

i3 Registra y 2 o 3 dfas antes contacta y
confirma la llsistencia del grupo

4 Realiza la progroilmación de acuerdo a
lo C1gendado y confirmado.

5 (oordin,J recepción de bienvenida.
dando indi(,'lion~'i gener.'1les.____ ----J

.1. _

6 Realiza conteo y apoya en
elaboración de la cer ta responsiva.

--_~--I.-_----

r 10 VqdJ curan te v."U, el wmP1im"nto]
d,'l reglanl(~nto.

5----=r=--
" R~aliza la despedida, invita id

rrspons<lh!e del grupo a ernrtir Ufl<1 queja
o Jugef'!n<"'" por el servido ofrf'cido.

r-~
I ----=-~.l._. __ ~ _

NORMAS Y POUTICAS DE OPERACIÚN

..'.;.?;~"';;~~¿~:~ .- .. ombrede~PtóééDlm¡ent.óh..,
Camaci6n Preoaraci6n v liberación de Guías fdu<:atlvos "Primos"

.-.ir'~·-~,¡,·~~;;~~~.;..~;_":Z}.~·;f:~~-~:~~-~¡'. ·.ObWiOn~~::'i':';;íl~~·'r·~"'1j·,:~{·:··.
Integrar un grupo de jóvenes que deseen prestar su servicio social que cumplan con e
perfil y el proceso de capacitación requerido. con la finalldad de coadyuvar al logro del
obietlvo del Museo.
'-.' '. f.<ic:,·, - : (.'" ::.:, •... ' .. , -t;!o,Nonnas de'Ooerad6!t:"'; h\:::.-';:" :;:',:.'..;-<';.:;.;-,:;,,~:.. ".j:.:.ip.,
Reglamento Interior del Museo Interactivo 'Papagayo' (TItulo Tercero, capitUlo
Seoundo,l\rtlculo 11).

-r: .-.~"4'.-:~~-?':.'::+~»~J:.:.-~:f.~:tPoUtfcasde: flriNadón·;~ ..~:~t:>:;.....:-: ::>';:':if.~,(~;~,~~:}:st:~;'i¿'i:;'"'::-
./ Se aceptarán de forma extraordinaria jóvenes voluntarios. los cuales cumplirán con

todo el procedimiento excepto la entrega de carta de presentad6n.
./ Integrar un grupo de aproximadamente 100 jóvenes que realicen las funciones

~ueridasen las diferentes salas del Museo.

OESCRIPCIÚN DE: lOS PROCIDIMIE:NTOS

···•."i~¡xi~ble}\;:<~~~~: r(::.Desci¡~cSk~.,t~,'Actf~fd~~:~::':~;;~1~'i.:
Recibe, entrevista '1 realiza registro de Cuestionario de
aspirantes a prestar su servicio social en el Entrevista
Museo.
Nota: Esta actividad se realiza previa
campaña para reclutamiento de Gulas
Educativos realizado por la Dirección de
Publicidad y Relaciones Públicas del
Museo.
Audiciona '/ _selecciona a los aspirantes
mas aptos que cubran el perfil de acuerdo
a las necesidades del Museo.
Capacita a los nuevos Gufas Educativos.

Dirección de

Departamento de Guías
Educativos

Dirección de
Museografía y Servicios 7
Educativos

Realiza Evaluaci6n final de primos y
distribuye por turnos (matutino.
vesoertlnc v fines de semana).
Recibe y revisa carta de presentación de la
Institución educativa de donde proviene el
crestador de servido social.
Elabora la cartaaceptaci6n y la envía a
firma de la Dirección de Servidos
Educativos v Museoorafía.
Firma y.entrega las cartas de eceptectón a
los nuevos gulas educativos.

Departamento de Guias
[ucatiVOS

Realiza In bienvenida y presentación con
el eauioo de colaboradores del Museo .
Efectúa la dotación de uniformes y da de
alta en el Sistema SAl.
Da seguimiento constante a las actividades
y tareas asignadas a los Guias Educativos
durante su estadía.

Nota: El prestador de servicio social
permanecerá como guía educativo
durante un tiempo efectivo de 480 M.
eouivalente a 6 meses aoroximados.
Informa la condusi6n del periodo del
servicio sodal a la DMSE
Elabora y envía a firma las cartas de
liberación de servicio social
co-resoceeterues.
Firma y entrega las cartas de liberación y
diplomas en evento de Clausura de Guias
Educativos.
"Termina Procedimiento-

10

11

Dirección de
Museografía '1 Servidos
Educativos

'3

2012

Integración de
Expediente

Programa de
CaDacitadón

Carta de
Presentación

Carta de
Aceptación

l
Carta
liberación
Servido Sodal.
Diploma

de
de
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~~;tmi~,nt~~:~!;aPtáciÓ;~~3P.~:~~iép,;,t~~i~~.;~~~.~.,de.,~~íaS
~~9~il~%~i;r~~@;~~i;d;e:~:1i~~;~f:~~~t;

DIAGRAMA DE FLUJO

~ ..J _

NORMAS Y POUTICAS DE OPERACIÚN._-- _._=-_~ ':':~Y··.: --·NOmbre.deIProcedinilento:i.~::"~m:::.." "."
lo tstka de Exposiciones Tem~p~o~ra~l~e~s ~~ _

.:;.j".,,:: <~ •..;:~::'!~> :,;'." ,:~:l,~':...;.,,:., ••.~:>.:.'-_-,~.os 'etlvo: : , '. "i .,¡ ;;.
Realizar el rnontale desrnontaie de las Exposiciones en tiempo y forma .

.c :~:;~:'¡'.:!i"'~."j~:- :1Normas de Operación:
Reglamento Interior del Museo Interactivo "Papagayo" (Titulo Tercero, Capítulo
Se undo, P.rtículo 11).

;""""'," • - Polftlcasde O' rad6n'
1/ Proponer la reubicación o distribución de las exhibiciones.
1.•....VigHarel buen estado del área .~:-.exhi~~~

OESCRIPCIÚN OE LOS PROCEDIMIENTOS

I 1< xr~ J,.J~~:~~·ln~et~~;víf¡i~~tm:;tj~'i,;F~Ch.deAm~~Ii,~116;2:J
Direcci~: Direcci¿~:~~.'".. .:1"~~~:..~~:;~sa~~e~ar:ae;:J~~2.'.'~
Muse rafia y ServiciosEducativo!..-..- lMuseografia ~ _
Nombre del Procedimiento: logística de Exposiciones Temporales

Departamento
Mu!>eograffa

de

Recibe-iOS camiones que transportan la
e~osición:-. _
Vigila la descarga de las cajas y verifica las
condiciones en que llegaron.
Realiza el desembalaje de la exhibición

3 para la revisión minuciosa del estado en
__ ...9~ llegan las partes la misma.

Datermlna la ubicación de la exposición en
ta sala, de acuerdo al layout
ro orcionede or la DMSE.

Supervisa ubicación de las cajas de
embalaje en bodega para .protección y

uarda de la misma.
Realiza el armado e Instalación de las
exhibiciones
Verifica el suministro de enerqla eléctrica
para los interactivos. ambientación e
iluminación de la sala.
Realiza limpieza, pulido y detalla las
Exhibiciones

---...9.- cOíoca los corn onerrtes suministros.

10 6:tr:~:mel~to ;:~o~:~~ó;dU:t~:~~da al
Inaugura la Exposición en coordinación
con la Dirección de Publicidad y Relaciones
Públicas en evento oficial.
Realiza supervisión constante de .le
exposición durante su estadía hasta su
clausura.
Desmonta las partes que conforman la
Exposición. _
Realiza embalaje de las partes que

14 conforman la Ex oslción.

___ ...__---i

---_!'·~--l

J
____J

layout

6

8

" I-----------j
'3

l__'5
Ubica las cajas con las partes embajadas en
la sala.
Supervisa la carga de las cajas en lo,

'6
camiones que transportan la exposición
verificando las condiciones en que se
envían.
Da seguimiento al envio hasta llegar a su

'7 destino en óptimas condiciones.
~rmina Procedimie~_t~ ________
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[1iiOiñbre del Prcx:édimiento: logrstica de;Expósiciones TemporalesL- Departamento de Museografíar
(---'n-I<-'o--)

--~
[

,Recibe los camiones que.

transportan la exposición

[
- 1 Vigila l.adescarga y verifica. las

condictcnes en que llega
--- f

G Realiza el d~sembal<lje y revisa ell estado en que llegan las partes.

[
4 Determina la ubicación de [a

exposición en la sala.

10 Entrega la Exposlciónal
Departamento Guias Educativos.

11Inaugura la Exposición en
coordinación con la OPRP.

12 Realiza supervisión constante
durante la estadle.

'3 Desmonta las partes que
conforman la Exposición.

r;-supervisa la ubicación de las. cajasL_ de embalaje en bodega

'4 Realiza embalaje de las partes.

6 Realiza armado e instalación de
las Exhibiciones.

7 Verifica el suministro de energía
eléctrica en la 5031<1,

8 Realiza limpieza, pulido y detalla

las exhibiciones.

9 Coloca 'os componentes y

suministros.

NORMAS Y POUTICAS DE OPERACION

--~ Nómbre del Pro<:edimiento:
Programa Anual de Mantenimiento Pro ectos Es eciales

';'.' . - .Ob-etivo:.
lograr que las instalaciones y exhibiciones del museo se conserven en optimas
condiciones y en funcionamiento. _

____________ N_o_rmasde Operad6n:
Reglamento Interior del Museo Interactivo "Papagayo" (Titulo Tercero. Capítulo
Primero. Articulo 12).

O,: :.C., Pol1!i~d. Operación' " :.:> .
./ Supervisar que los servicios de limpieza. fumigación, sequeídad, jardtnerte. aire

acondicionado, mantenimiento a exhibiciones y edificio se pre ••ten con oportunidad y
eficiencia en cada una de las áreas d~_I_M_u_s_e_o_. . _

DESCRIPCION DE lOS PROCEDIMIENTOS

Dirección de ingenlerla
y Mantenimiento

Programa Anual

Dirección General

Dirección de Ingf:niería I
y fv'lantenimientc

DIAGRAMA DE flUJO

Nombre!fell'r9Q!dlnii~nt~::l't~gramacAI14al de. MantenimieOtoy Proyectos
Espedales~".·";;:;~/<" ..'·"·~-.~;':/''': ....:.¡;i.:;:::<~:._ .. "" .... .

:''BJr~€~~~~~i,¡:~''%:·:r;+;,,?;~i~~~~~~l~re~~~~r~y\':¡:.'

1 Solicita Plen de
Trabajo Anual.

3 Presenta a revisión
y autorización el

Plan.

4 Revisa y autoriza el
Plan.

5 Instruye a las
jefaturas de

exhibiciones y
edificio su operación.

6 Da seguimiento a
lo programado.

NORMAS Y POLITICAS DE OPERACION

'.i,:,:->. 'ó", ,Nombre del P~lmle",to:'.-if:.\i,:¡ .,:';" ::,-:;"j{,:.>< ··-:_.·,;.'.i
E"ecuci6n del Mantenimiento del Edificio

~ '.-,.,-'~_~~;:JJ;¿J,¡;;,,!~,.:~.~.'.-.' -, .~')~:J¡.;J~~!~',".: Ob·etlVóf~~\.;:;~~':·~:;'-;Y(,:·:1f".:.:~ae:~{~..f-~4.~:~,,·':~~Yi;.1~~~;;:";"
lograr que tos servicios que proporciona el edificio se encuentren en óptimas condtdcnes
cera satisfacción del visitante.
.-d··,.iC'. .. ...::"'i::,,i·."-:C -. ".NonnasdeOl>erad6n::;;·
Reglamento Interior del Museo Interactivo "Papagayo'" (Titulo Tercero. Capitulo
Primero, Articulo 12).

¿, i-~··''.';'~~:':,:~~~",~'.~:~;~h~~.:.~:;;¡.'-:,~~.:i:,;:_',-': ;_-'··,_PolftlCasde,Ot>etád6n ". ~-~:4~""'.1·~·~:T<~~~"!¡~~-~'-!:~~~_-i'~~/~~.':;

./ Supervisar el buen funcionamiento de bombas de agua, sistemas eléctricos,aire
acondicionado y,el mantenimiento general dé las i~taladones del Museo .

./ Determinar en coordinación con Protección Civil y el Director de Ingeniería y
Mantenimiento las rutas de evacuación del público en general y del personal del
Museo.

DESCRIPCION DE LOS PROCEDIMIENTOS

'~_'.~,:,i:.~~·~p,;~~!~~i;8;{~Act;,: ;~i;;t~IP¿¡6~""d"lil'Activldad;:.:;. -i;-';;·;'Fórina.o.','
;:'.No}'; . '·OCíCl.llnento

Recibe Instrucciones de la ejecución del
1

programa de mantenimiento autorizado
por la Dirección de Ingenierra y
Mantenimiento y Dirección General.

2
Revisa el programa por parte de la
lefeture.
Pone en marcha la ejecución del
Programa.

3
¿Existen imprevistos urgentes prioritarios

Oepartamento de a lo programado?
Mantenimiento de
Edifi<:ios Si; Pasa a la actividad siguie"t~.

No: Pasa 2l Ja actividad No. c;
Valora la urgenda respecto a lo

4 programado y determina acción
Drioritaria al ImOrevisto.
Lleva a cabo cada una de la. actividades

5 conforme a lo nronramado.
Supervisa que las actividades programadas

6
sean ejecutadas por el personal, con
calidad y eficienCia según sea el case,
"T~nnlna Proc:edlmlento"
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1 Recibe Instrucciones de la
ejecución del programa de

mantenimiento

NORMAS Y POLlTlCAS DE OPERACIÚN

:.:~_~~. ¡;~""',.~~;:'/~~N6mtSre'del:prdCedtmlentci:2";'S~_fti:;):~~t~:/-~f;:~~"~"7-~!.
E"ecución del Mantenimiento de las Exhibiciones

.~~r..;~-:- ~~~~J?:f,.~{,;¡,1.~~r(;.::~:~~:f~::·t*,'~ObetlVo:¡~~;;·-J:,,':';"~"~·:".":.-?~~~-··'·:'i:.:~:".';'·:.1~Y':J~~;~" :¡~.

lograr que las exhibiciones estén en funcionamiento y en buen estado para su uso y
o eración setlsfaodón del visitante.

'···-;·~¡;.;:~~1'i;.~'.~.'il.~g~~'::'j'f..'.!i,Nórmasde.:O'er8d6n:.~';. ""~>:::i;~,,~,';-};:'1.. ,-~'.,!",,{'\;.;<: ;'<-'.~':::~

Reglamento Interior del Museo Interactivo "Papagayo" '(TItulo 'Terce;o; Capitulo
Primero,'Articulo12).
:.l~::i;'-_~;:;;';:.~: ':.-;~~\~. 1;:.1_:l.~ff'PoUtic8s).de.·e ··'·rljd6ñ-~~1?Yr*·-r~:,:~t:¡¡-~r~;t~~,\t";»'::~1t;·~~"'i.•'A"~ .
../ Supervisar el buen funcionamiento de los equipos que forman parte de l~s

exhibiciones del Museo.

U;~~~a:. un control estricto de la~ ~~~~~icio~:~rOp¡a~ y parti~ulares .~~~~_ ~ "

DESCRIPCIÚN DE LOS PROCEDIMIENTOS

;~~' 1,,' Des<:rip'ci6l'deJ~Acti'lld,,~,>i
Recibe tnvrrucctones de la ejecución del
program,J de mantenimiento autorizado
por 1.:J Dirección de Ingenieria y
Mantenimiento v Dirección General.
Revisa el programa por parte de la
iefature.
Pone en marcha la ejecución del
Proq-arna.

• ",'Forma,o , ,
Oo(umeñto~':

Departamento de
Mantenimiento de
Exhibiciones

!

~

I
Si: pa,sa a la actividad siguiente. -l
No: Pase a la actividad No. 5
Valora la urgencia respecto a -10 -----
programado y determina acción

rloritarta al imprevisto.
lleva a cabo cada una de las actividades
conforme a lo eroceerneco.
Supervisa que las ectlvldedes programadas
sean ejecutadas por el personal. con
calidad IJ eficiencia según sea el caso.
"Ter,mina Procedimiento· j

¿tKistpn imprevistos urgentes prioritarios
a lo programado?

4
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!NOmbrede¡--Procedimiento: Ejecución, .det Mantenimiento 'de las
'~E,xhibici~nes ": ,.

_____ '"O_€Q<l.rtamento'~lI.-1anteniniiento de Exhibiciones

(---SQ
QR~¡be,¡ostru,CC,lonesde l~-J

. ejecucron del programa de

rnantentmtento-'-'---r -,
C;;';;:I prog'ama~J

-, * ---[om' en marcha la ejecución
de! Programa

~
'=~~ No

4 V~J;:;~urqencla respecto- J
lo proqrarnado y determina

acción orioritarla.
_tI 5 Lleva a cabo cada una de las

ecr tvtdades conforme a lo
orocramado._- J,---=:

~superVjSil que las aCtl,'\lidad~
Logramadas sean ejecutad3J

_-"-ore~ _

'- __ ~ ~~_F_ln __ )_ ,~ . _

GLOSARlO O[ HRMINOS

VAS: Unidad Administrativa Solicitante .

CFlDCF: Contabilidad y Finanzas/Oeoartamerrto de Contabilidad y Finanzas.

SAF: Secretaría de Adrnloistracióu y FInanzas.

Incidencias: Son los movimientos o registros que afectan el pago de fas rernuner aciones
de un trabajador como: altas. bajas, cambio de adscripción, promociones, reclasificación
licencias, faltas, retardos, bonos, primas, créditos, etc.

UA: Unidad Administrativa del Mu-eo.

DG: Dirección General del Museo.

DRM: Oepartamento de Recursos Materiales del Museo.

DRH: Dirección de Recursos Humanos de la Subsecretana de Administración y Finanzas.

OGRH: Dirección General de Recur sos Humanos de la Subsecretaría de Administración y
Finanzas.

SIGG: Sistema Integral de Gestión Gubernarncnt al.

O.P,:Orden de Pago,
MiP: Museo Interactivo "Pepaqayc-".

CGCS:Coordinación General de Comunicación Social del Gobierno del Estado.

LeyIlTAIPET: Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Tabasco

Reglamento de la leylRlTAIPET: Reglamento de la lpy de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Tabasco.

InstitutolITAIP: Instituto Tabasqueño de t ransparenc!e y Acceso a la Información Pública.

Pleno del Instituto: Órgano colegiado integrado por lo tres consejeros propietarios del
Instituto Tabasqueño de Trarsparencia y Acceso a la Información Pública, eleqldos
conforme al procedimiento que establece el Capítulo Tercero de la Ley.

UAllUnidad de Acceso a la Información: Denominación del área responsable de ate nde:
las solicitudes de acceso a la íntorrnecón
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EEUAüEncargado de Enlace de la Unidad Administrativa Competente: Responsable de
cada unidad a drnir.is tr ativa dí' atender las solicitudes del titular de la Unidad de Acceso a
la Información del Sujeto Obligado.

TSo: Titular del Sujeto Obligado.

lAAPSET: ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de
Tabasco.

Sujeto Obligado: Todas las entidades gubernamentales y de interés público; los
servidores públicos a ellas adscritos; así como todas las personas físicas o [uridicas
colectivas que reciben y ejerzan gasto publico y actúen en auxilio de las mismas.

Se consideran Sujetos Obligados:
a) El Poder Ejecutivo del "Estado, SU" órganos y dependencias. los organismos
descentralizados. empresas de participación estatal y los fideicomisos púbtic os:
b) ElPoder Legislativo, sus órganos y dependencias;
el El Poder Judicial, sus órganos y dependencias;
d) LosAyuntamientos y/o Concejos Municipales, dependencias y entidades munidpak .•/
pera-municipales:
e) los organismos dotados de autonomía por la Constitución Política del Estado y demás
leyes estatales;
f) Los partidos y agrupaciones políti<:as con registro oficial, cuando reciban recursos
públicos del Estado;
g) Las personas de derecho público y privado que realicen funciones publicas o cuando
en el ejercicio de sus actividades actúen en auxilio de los órganos y entidades antes
citados y cuando ejerzan gasto público, reciban subsidio o subvención; y,
,h) Las demás entidades que en el ejercicio de sus atribuciones o funciones tengan un fin
público,

Portal Oficial de Transparencia: Página de Internet en al que el Sujeto Obligado publica
la información mínima de oficio que le corresponde, así como todo aquello que debe
informar de acuerdo con la Leyy demás disposiciones normativas aplicables.

Interesado: La persona que solicite acceso, consulta o disposición de información pública
conforme al procedimiento establecido.

Recurso de Revisión: Procedimiento que se inicia a instancia del particular ante la Unidad
de Acceso a la Información del Sujeto Obligado emisora del acto impugnado o el Pleno
del Instituto por encontrarse en los supuestos que determinan los articulos 59, 60 Y61 de •..
la Ley.

Recurrente: Esel particular que presenta ante la Unidad de Acceso a la Información del
Sujeto Obligado emlsore del acto impugnado o el Instituto. el recurso de Revisión,
cuando considera lesionados sus derechos por parte del sujeto obligado.

Queja: Procedimiento que se inicia a instancia del particular ante ,el Pleno del Instituto
por el incumplimiento por parte del o de los Sujetos Obligados de las disposiciones
establecidas en la ley, su reglamento y demás disposiciones legales aplicables.

Quejoso: Es el particular que presenta ante el Pleno del Instituto el procedimiento de
queja. por el incumplimiento por parte del o de los Sujetos Obligados de las
Disposiciones establecidas en la Ley, su reglamento y demás disposiciones legales
aplicables.

SAl:Sistema de Administración Inteligente.

DPRP: Dire<:ci6nde Publicidad y Relaciones Públicas.

DMSE:Direcciónde Museografía y ServiciosEducativos.

layout (Traducción: Oiseño) Indican la forma de organizar los componentes dentro de
una exhibición, determinando el tamaño y la posición de los mismos.
Se debe elegir el diseño que mejor se adecúe a las necesidades de los espacios que se
requieran sin descuidar el concepto.

DIM:Direcciónde Ingeniería y Ma~tenimicnto.
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TABASCO
Trabajar para transformar

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de
Administración y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.


